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En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción II, 
26 BIS fracción II, 28 fracción I, 29, 30,34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 42, 43, 45 y 47 de  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), su Reglamento,  las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios  y demás disposiciones aplicables en la materia, se  le invita en participar en el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, EJERCICIO 2022. 
 
 
 
 

De conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.  

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

Accesorio: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, pero no constituye su 
cuerpo central y puede sustituirse.  
Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato. 
ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar 
bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 
Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la 
propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos 
realicen los licitantes. 
Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, 
los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso no Terapéutico. 
Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para sustituir bienes con defectos de calidad, que no cumplen las 
especificaciones o con una vigencia menor a la establecida en el contrato. 
Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. Con dirección 
electrónica en Internet: http://www.Compranet.gob.mx 
Consumible: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso frecuente y repetitivo y que 
no puede funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico.  
Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación para 
la adquisición; arrendamiento de bienes o la prestación de los servicios. 
CURP: Clave Única de Registro de Población 
Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o 
internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o 
privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de invitación a cuando menos tres personas pública o bien de invitación a 
cuando menos tres personas. 
Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de 
computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
OIC: Órgano Interno de Control. 
OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en 
los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en 
forma manual. 
Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento 
de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 
Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado 
respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma 
invitación a cuando menos tres personas, y 
Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las 
proposiciones aceptadas técnicamente en la invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la 
dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 
Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
Refacción: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e independientes del consumible, y 
que deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, substracción o falla, 
derivados del uso. 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

http://www.compranet.gob.mx/
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SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades 
comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  
SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La contratación derivada de este procedimiento, abarcará el ejercicio fiscal 2022 (Régimen Ordinario). 
 
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 por 
parte de la H. Cámara de Diputados del congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta invitación a cuando 
menos tres personas queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2022 que se apruebe, sin responsabilidad alguna 
para el Instituto Mexicano del Seguro Social”. 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE 
ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa y/o razón social conocida (tratándose de 
persona física), solo en idioma español y dirigido al área convocante de manera electrónica. 
En caso de que la propuesta requiera de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar 
las especificaciones, características y calidad de los bienes o servicios ofertados, éstos deberán presentarse en idioma español. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria mediante dictamen 
Presupuestal No. 0000395195-2022 
 
2. OBJETO Y ALCANCE DE LA ICTP: 
 
2.1 DESCRIPCION Y/O CANTIDAD DE LO REQUERIDO:  
 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO 2022 
 
MOBILIARIO ADMINISTRATIVO en la Unidad Médica del Instituto que, por obsolescencia, antigüedad, daños, fallas o elevados costos de 
mantenimiento requieren la baja de este en las Unidades Médicas del Instituto. 
 
Para el presente procedimiento de contratación, la cantidad de bienes a contratar se realizará por cantidades determinadas y por partida, 
conforme a lo siguiente: 
 

NO. 
Gp
o 

Gen Esp Dif Var Descripción UNI CANT 
TIP
O 

MUESTRA 
CANTIDAD 

1 513 128 0058 00 01 

BARANDALES PARA CAMA, VAR --(120 O 197) 
VAR, (70 O 100 X47) CM, ESTRUCTURA TUBUL 
AR -DE ACERO CROMADO). JGO 1 JGO 

SE 
REQUIERE 
MUESTRA,  92 

 
Las características y especificaciones técnicas de los bienes objeto de la presente convocatoria, se encuentran debidamente descritos en el 
Anexo 11 “Cédulas de Descripción de Artículo”. Asimismo, se deberán considerar las cantidades y requisitos contenidos en el Anexo 12 
“Relación y Cantidad de Bienes” y los requisitos para los equipos médicos solicitados se encuentran descritos en el Anexo 13 “Requisitos para 
Equipo Médico”, precisando que los bienes deberán entregarse a entera satisfacción del Instituto, en cada una de las Unidades Médicas de 
destino final de los bienes establecidas por el Área Requirente, las cuales se detallan en el Anexo 14 “Guía de Distribución”: 

 
2.2 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: 

 
2.2.1 PLAZO: El plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será a más tardar el día 11 de Noviembre de 2022. 
 

En este plazo, el proveedor deberá realizar la entrega - recepción de los bienes, en caso de que aplique, desinstalación e instalación, 
puesta en operación de los bienes adjudicados y capacitación al personal del Instituto, establecidos en la presente convocatoria. 
 
Posterior al vencimiento del plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, el proveedor podrá realizar la entrega de 
los equipos dentro de los siguientes 8 días naturales, aplicándole el 1.25% de penalización por cada día natural de entrega 
extemporánea, hasta alcanzar el 10% del valor del contrato, acorde a lo descrito en los apartados de penas convencionales y 
deducciones. 

 
2.2.2  LUGAR DE ENTREGA: El lugar de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto se encuentra señalado en el Anexo 14 “Guía 
de Distribución”. 
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2.2.3 CONDICIONES DE ENTREGA:  
 
La existencia de consumibles y refacciones, en su caso El proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia de la garantía de los 
bienes y su óptimo funcionamiento, la existencia de refacciones, accesorios y consumibles, según sea el caso, para los bienes entregados y a 
mantener existencias de estas refacciones por cada partida durante el periodo señalado en la columna “Periodo de garantía” del Anexo 13 
“Requisitos de Equipo Médico”. 

 
1. En los casos en los consumibles y/o accesorios se encuentren disponibles en el Catálogo Operativo del Sistema de Abasto 

Institucional (SAI), solo bastará con presentar la relación ordenada de consumibles y/o accesorios incluyendo los números de las 
claves que tienen cada uno de los consumibles y/o accesorios para el funcionamiento de los bienes. 

2. Para aquellos consumibles y/o accesorios que no se encuentren incorporados al catálogo SAI del Instituto, el proveedor deberá 
adjuntar de manera impresa o en formato digital los folletos, catálogos, instructivos y/o manuales, en donde se encuentre evidencia 
e información que permita identificar los consumibles y/lo accesorios de cada bien ofertado, acompañando dicha información con 
una cotización en formato impreso o digital de los consumibles y/o accesorios correspondientes al o los bienes adjudicados, los 
cuales deberán corresponder a la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s) de los consumibles 
y/o accesorios correspondientes acorde al Anexo Siete-A “Formato de accesorios (GRUPO 526 Accesorios para equipo médico e 
instrumental quirúrgico)” y/o Anexo Siete-B “Formato de consumibles (GRUPO 379 Consumibles para equipo médico)”, para lo que 
deberá hacer uso del Instructivo de llenado para la inclusión de consumibles y accesorios (Siete-C).  

Posterior al vencimiento de la garantía, el proveedor deberá procurar, durante un período mínimo de 7 (siete) años la existencia de 
refacciones al Instituto para los bienes motivo del procedimiento y a mantener existencias de estas refacciones durante el periodo antes 
señalado, mediante carta compromiso en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal, dirigida al Administrador 
del Contrato.   

 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien 

Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato 
identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o cuando el área usuaria manifieste alguna queja 
en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, por conducto de los responsables administrativos de las 
Unidades Médicas, así como del Administrador del Contrato, deberá solicitar al proveedor la reparación de los bienes y/o sus 
accesorios a través del mantenimiento correctivo que corresponda, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o 
bien, a través del canje o reemplazo por bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días hábiles, a entera satisfacción del Instituto, 
contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se 
adquirió el bien. Cuando las fallas en el equipo médico, que genere la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, 
provocando la afectación en un 30% o más de la atención programado a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se 
procederá a la recisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la determinación 
de las sanciones que correspondan. Lo anterior con independencia a los servicios de mantenimiento correctivo que proporcione el 
proveedor adjudicado. Lo anterior no será aplicable cuando la falla se origine por una incorrecta operación del equipo por el 
personal del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el manual de operación correspondiente y debidamente acreditado por 
proveedor adjudicado. 
 

 Caducidad de los bienes 

El proveedor que requiera proporcionar Bienes de Consumo durante el acto de entrega recepción de bienes, en los que se indique 
una fecha de caducidad, de esterilidad o de uso, el período señalado no podrá ser menor a 6 (seis) meses, contados a partir de la 
fecha de entrega de éstos. Se podrá considerar una caducidad menor a la anteriormente señalada cuando se acredite que los 
bienes tienen una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación. 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico 

El proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes, escrito en formato libre, en papel membretado, firmado por el 
representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de 
servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de 
respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo electrónico 
oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación. 
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 Periodo de garantía 

El proveedor deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un periodo obligatorio acorde a lo establecido 
en la columna “Periodo de garantía” del Anexo 13 “Requisitos de Equipo Médico”, misma que será exigible por el Instituto a partir de 
la entrega - recepción de los bienes a entera satisfacción del Instituto en la Unidad Médica de destino final de los bienes y hasta el 
cumplimiento del periodo correspondiente. 
Por lo anterior, el proveedor deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su 
óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal de la 
empresa o quién este último designe como representante de la empresa, en la que se indique clara y expresamente el plazo de 
garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra 
vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido. El 
original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el proveedor que resulte adjudicado durante el acto de 
entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta técnica correspondiente. 

 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

Durante la vigencia de la Garantía de los Bienes y sus accesorios (acorde a lo establecido en la columna “Periodo de garantía” del 
Anexo 13 “Requisitos de Equipo Médico” de los bienes objeto del presente requerimiento), a partir de la entrega de los bienes a 
entera satisfacción del Instituto, el proveedor deberá asegurar su óptimo funcionamiento y en su caso, deberá reparar los bienes 
cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del 
Instituto, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del 
Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien. 
Los 6 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente secuencia: 
 

 2 días hábiles para acudir a la unidad médica. 

 1 día hábil para diagnóstico. 

 3 días hábiles para remplazo de refacciones y calibraciones. 

En caso que la reparación de los bienes supere los “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas” el servicio no deberá ser 
interrumpido, por lo que el proveedor, en tanto realiza el canje o reemplazo del bien, deberá proporcionar un equipo que cuente con las 
mismas funciones y/o características en calidad de préstamo, presentando en su caso, los respectivos registros sanitarios y certificados que 
correspondan, en tanto concluya la reparación o atención de fallas de que se trate, todos los gastos incluyendo los consumibles y otros 
conceptos generados por la operación de dicho equipo, correrán por cuenta del Proveedor. En caso de no poder proporcionar un equipo en 
calidad de préstamo, para evitar la interrupción del servicio, el Instituto podrá realizar la subrogación del servicio o renta de otro equipo que 
cuente con las mismas funciones y/o características, hasta la reparación, sustitución o vencimiento de la garantía del bien y óptimo 
funcionamiento a entera satisfacción del Instituto, del bien en reparación o atención de fallas, siendo absoluta responsabilidad del proveedor 
cubrir los gastos por la subrogación de los servicios, la renta de equipo, traslado de pacientes, o cualquier otro concepto generado con 
motivo de la reparación o sustitución del bien que corresponda. 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes 

La garantía del bien y su óptimo funcionamiento incluye en su cobertura, los trabajos de instalación y materiales en caso de requerirse, así 
como los trabajos de reparación y las partes sustituidas de los bienes en los mantenimientos respectivos. 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 

El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia de la garantía de los bienes (acorde a lo establecido en la columna “Periodo de 
garantía” del Anexo 13 “Requisitos de Equipo Médico”), los servicios de mantenimiento: 
 
a. Mantenimiento preventivo 

El proveedor deberá entregar en conjunto con los bienes, original del Programa Calendarizado o Calendario de Mantenimientos Preventivos 
por cada uno de los bienes adjudicados, que deberá contener al menos, la descripción de las acciones a efectuar debiendo incluir la relación 
la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar de acuerdo con lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los 
bienes que le sean adjudicados, siendo obligatoria la actualización de software a su última versión en los equipos que aplique. Dicho 
programa, deberá formar parte de la documentación proporcionada al Instituto en el acto de entrega - recepción. 
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Adicionalmente el proveedor deberá entregar en conjunto con el Programa Calendarizado o Calendario de Mantenimientos Preventivos una 
bitácora por cada uno de los bienes que le sean adjudicados, y que sean entregados a entera satisfacción del Instituto, la cual deberá ser un 
libro tipo “florete”, o similar, con hojas adheridas o cosidas al lomo de este, sin espiral, con cada una de las hojas numeradas o foliadas, el cual 
deberá contener una hoja membretada de la empresa adjudicada adherida a la pasta o portada del libro o libreta, conteniendo como 
mínimo los siguientes datos: 
 
 Número de contrato 

 Datos completos del proveedor adjudicado (nombre o razón social, ubicación, teléfonos y correo electrónico de contacto).  

 Nombre(s), marca(s), modelo(s) y número(s) de serie del (los) bien(es) entregado(s). 

 Ubicación y/o servicio dentro de la Unidad Médica donde quedó instalado el (los) bien(es). 

 Nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) telefónico(s) del(los) responsable(s) del área o departamento de servicio técnico o 
mantenimiento por parte del Proveedor. 

 
En la contraportada y/o primeras páginas de la bitácora, deberá de contener la siguiente información: 
 
 Programa y/o calendario(s) de mantenimiento(s) preventivo(s) programados. 

 Rutina(s) de mantenimiento preventivo, detallando las actividades a realizar. 

 Responsable(s) de(los) resguardo(s) del(los) bien(es), quién podrá firmar de recibido al realizar el(los) servicio(s) técnico(s) por parte del 
Instituto (nombre, cargo y matrícula). 

 Teléfono(s) de contacto del Proveedor donde se pueden reportar y/o solicitar los correspondientes servicios técnicos. 

En esta bitácora, el representante del proveedor designado para atender los servicios técnicos registrará las incidencias que presenten los 
bienes en garantía, el tipo de servicio a realizar, las acciones ejecutadas para la reparación de este, partes, piezas y/o refacciones utilizadas en 
el mantenimiento realizado, con sus respectivos números de parte y/o serie y/o catálogo en caso de que aplique, anotando también a fecha 
completa, el nombre y firma de quién realiza la nota. El personal responsable(s) de(los) resguardo(s) del(los) bien(es) por parte del Instituto, 
deberá utilizar la bitácora para escribir cualquier incidencia relacionada con el o los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de 
su jornada laboral, las condiciones en las que se recibe el bien, su desempeño a lo largo de su jornada laboral, y/o cualquier otra situación 
relacionada con el funcionamiento y estado del(los) bien(es) que considere relevante o pertinente, escribiendo también la fecha completa, el 
nombre y firma de quién realiza la nota. 
 
El proveedor deberá de entregar dicha bitácora al responsable del servicio donde se ubicará el(los) bien(es) y deberá hacer la “apertura” de 
esta, escribiendo directamente en la primera página libre la fecha y nombre completo, cargo y firma de quién realiza la apertura por parte 
del proveedor y del servidor público que la recibe. 
 
La bitácora y lo asentado en ésta en ningún caso sustituye a la(s)orden(es) de servicio emitidas por el proveedor derivadas de algún 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
 
En caso del instrumental médico y/o MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, no será necesario la entrega de la bitácora, lo cual no exime de sus 
obligaciones al proveedor, conforme a la garantía de los bienes que al efecto debe entregar conforme a lo solicitado en el inciso “j) Garantías, 
anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de los bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso 
apliquen.” 
 
En los casos en que el(los) bien(es) se encuentren identificados como “No Req.” (No requiere) en la columna denominada “Mantenimiento 
Preventivo”, del Anexo 13 “Requisitos para equipo y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO”, el licitante NO DEBERÁ ENTREGAR Programa 
Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos ni bitácora, sino un escrito en formato libre, en papel membretado, 
firmado por el representante legal del licitante, en la que justifique por qué los bienes a entregar no requieren de mantenimiento preventivo. 
 
El proveedor deberá proporcionar el(los) mantenimiento(s) preventivo(s) mismo(s) que se deberán realizar cada 6 meses contados a partir de 
la recepción de los bienes a entera satisfacción del Instituto, o de acuerdo con los tiempos establecidos en el manual de servicio del 
fabricante, en caso de que éste indique un periodo menor o mayor a 6 meses, los cuales deberán estar contemplados en el Programa 
Calendarizado o Calendario de Mantenimientos Preventivos, mencionado anteriormente.  ´ 
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo establecido en el apartado de 
“Penas Convencionales”. 
 
b. Mantenimiento correctivo 

El servicio de mantenimiento correctivo será proporcionado por el proveedor cuando el equipo y/o sus accesorios presenten fallas en su 
funcionamiento y/u operación, o cuando el área usuaria manifieste alguna queja con respecto al uso del bien y/o sus accesorios los cuales 
puedan afectar la calidad del servicio otorgado a los derechohabientes. Para efecto de lo anterior, el Instituto, por conducto de los 
responsables administrativos de la Unidad Médica, solicitará al proveedor se realicen las reparaciones de los bienes y/o sus accesorios. El 
responsable administrativo de la Unidad Médica y/o el responsable del área usuaria del bien deberán notificar vía telefónica y/o mediante 
correo electrónico al Administrador del Contrato la situación que guarda el bien en garantía y las situaciones por las cuales se encuentra 
fuera de servicio (en su caso) y/o requiere mantenimiento correctivo. Los reportes se deberán enviar al correo electrónico proporcionado por 
la empresa y/o proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso  Garantías de anticipos, cumplimiento, 
defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen”, la situación del equipo y 
las fallas presentadas, dentro del periodo de máximo 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno 
de los supuestos antes mencionados. 
 
El proveedor deberá atender las solicitudes de servicio de mantenimiento ante fallas presentadas en el funcionamiento del bien y/o sus 
accesorios, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, observando los 
plazos y procedimientos establecidos en el apartado “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.”, del inciso  Garantías de 
anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, 
las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de la presente convocatoria. 
 
Cuando las fallas en el equipo médico generen la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 
30% o más en la atención programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se procederá a la recisión del contrato y el inicio de 
los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la determinación de las sanciones que correspondan. 
 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, así como de las penas convencionales que pudieran generar el retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones, el proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. 
 
En todos los casos, los mantenimientos deberán ser proporcionando con todas aquellas partes y/o refacciones nuevas y originales que sean 
necesarias, sin costo adicional para el Instituto, conforme al listado de refacciones indicadas en el manual de servicio del fabricante, de 
manera tal que permitan su uso permanente y continuo y a entera satisfacción del Instituto. 
 
El Instituto, a través de los responsables administrativos de la Unidad Médica, Administrador de Contrato, y/o en su caso, el Área Requirente, 
supervisarán en cualquier momento y en cada etapa, cada uno de los servicios señalados anteriormente. 
 
El proveedor, durante la vigencia de la garantía de los bienes, deberá de realizar las actualizaciones respectivas del software, en caso de que 
aplique, que permita mantener actualizado el equipo, sin costo adicional para el Instituto. 
 
En los supuestos en los que el proveedor señale que la falla del equipo en garantía fue producto de un mal uso o negligencia por parte del 
personal usuario de la Unidad Médica del Instituto, este deberá acreditar con evidencia técnica acorde a lo establecido en el manual del 
fabricante y presentar un peritaje técnico por parte de un tercero autorizado, pudiendo ser el fabricante, quién deberá dictaminar y validar la 
naturaleza de la falla, proporcionando evidencia suficiente que permita asegurar que se trata de un mal uso o negligencia ocasionado por 
una instalación de la Unidad Médica, por el (la) usuario(a) o por un fenómeno natural como inundación, huracán, sismo, etc. Adicionalmente 
a lo anterior, si el bien en garantía requiere alguna consideración especial para su adecuado uso y funcionamiento y con ello pueda evitarse 
alguna falla asociada a las instalaciones de la Unidad Médica o fenómenos naturales, el proveedor deberá de indicar dichas consideraciones 
especiales al administrador de contrato, administrador de la Unidad Médica y/o responsable de los bienes, y dejar evidencia escrita de dicha 
notificación para que se pueda utilizar el bien de manera adecuada y evitar fallas posteriores. En caso de que el proveedor advierta que el 
bien requiere algún equipo adicional o accesorio para su buen funcionamiento y evitar fallas posteriores, este deberá incluirlo en su 
propuesta y en la entrega del bien adjudicado. 
 
El personal responsable(s) del(los) resguardo(s) del (los) bien(es) por parte del Instituto, deberá utilizar la Bitácora para escribir cualquier 
incidencia relacionada con el o los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de su jornada laboral, las condiciones en las que se 
recibe el bien, su desempeño a lo largo de su jornada laboral, y/o cualquier otra situación relacionada con el funcionamiento y estado del 
bien o bienes que considere relevante o pertinente, anotando también la fecha, el nombre y firma de quién realiza la nota. 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma 
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El proveedor se obliga a proporcionar la capacitación en la Unidad Médica de destino final de los bienes de manera exclusiva y dedicada, 
para cada uno de los turnos en la Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto, obteniendo al 
finalizar la misma, la constancia de capacitación la cual deberá estar firmada por los participantes y contendrá al menos el nombre del 
personal operativo que la recibió, los temas tratados, la fecha de inicio y término de esta y el nombre, cargo y firma del representante de la 
empresa que la otorgó; bajo los términos y plazos que a continuación se detallan: 
 
1. La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación según el tipo de equipo en la Unidad Médica: 

 Para el personal médico, de enfermería y técnico, en aspectos de operación, funcionamiento y cambio de consumibles y accesorios. 

 Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del equipo. 

 Al personal especializado en mantenimiento sobre el cambio de consumibles y accesorios de acceso restringido o complejo, así como 
calibraciones derivadas de estos reemplazos: 

a) Inspecciones periódicas no asociadas al mantenimiento preventivo, para asegurar la conservación del(los) bien(es), aspectos de calidad y 
seguridad en el uso del dispositivo. 

b) Cambio de consumibles y accesorios, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos. 

2. La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos términos previamente mencionados dentro del período de garantía de 
los bienes, a solicitud del Instituto, todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el proveedor, o el Instituto (vía el Área 
Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario para asegurar el uso eficiente del(los) bien(es). 

3. Previo al término de la garantía de los bienes, a solicitud del Instituto a través de los representantes administrativos de la Unidad 
Médica, del Área Requirente y/o Administrador de Contrato, se realizará una capacitación en mantenimiento preventivo y correctivo 
para el personal especializado en mantenimiento designado por el Instituto. 

Para la capacitación inicial, el proveedor deberá adjuntar, original y copia de “Constancia de la Capacitación” durante el acto de entrega 
recepción de los bienes. Para las capacitaciones subsecuentes, la(s) constancia(s) deberá(n) ser entregadas al Director Médico de la Unidad y 
remitirse copia al Área Requirente a través del Administrador del Contrato. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo establecido en el apartado de 
“Penas Convencionales”. 
 
2.2.4 COBERTURA: Este proceso de Invitación a cuando menos tres personas Pública nacional garantiza la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO EJERCICIO 2022. 

 
2.3 NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y/O PERMISOS A PRESENTAR: 

 
2.3.1 Normas y Reglamentos 
 
Se solicita el cumplimiento de alguno de los siguientes Certificados de calidad: ISO-9001:2015 Sistemas de Gestión de Calidad  y en caso de 
que los bienes sean de origen nacional el Certificado debe ser emitido por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA).  

 
2.3.2 Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones 

 
1. Para aquellos bienes identificados como “Si Req.” (Si Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo 13 “Requisitos para 

Equipo Médico”, copia simple del Registro Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 
de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 

 
 Número de registro, prórroga o modificación. 
 Titular del registro. 
 Nombre y domicilio del fabricante. 
 Indicaciones de uso y/o descripción. 
 Modelo(s). 
 Fecha de emisión y de vencimiento. 
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 Nombre, firma y cargo del servidor público que la emite. 
 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de 
Salud, el proveedor deberá presentar: 

 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 
c) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de 

Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y 
forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

 
Para los casos de aquellos que bienes identificados como “Si Req.” (Si Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo 13 “Requisitos 
para Equipo Médico”, en los que el proveedor advierta que no requieren de Registro Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
 
Para el caso de aquellos que bienes identificados como “No Req.” (No Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo Tres  
“Requisitos para Equipo Médico”, el proveedor no requiere presentar documentación alguna. 
 

2. Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001-2015 o ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP, vigentes, a nombre del fabricante de los 
bienes, en el que se deberá identificar: 

 
 Tipo y número de certificado. 
 Nombre y dirección de la empresa que se certifica. 
 Alcance. 
 Fecha de emisión. 
 Vigencia o fecha de vencimiento. 
 Nombre y firma de la persona que emite el certificado. 

 
El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los solicitados en la presente convocatoria, y 
ofertados por el proveedor. 

 
Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional, los proveedores deberán adjuntar adicionalmente, a su propuesta técnica, la 
documentación en los términos siguientes: 

 
1. Para aquellos bienes identificados como “Si Req.” (Si Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo 13 “Requisitos para 

Equipo Médico”, copia simple del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, vigente, emitido por la COFEPRIS, a nombre del 
fabricante de los bienes y/o su representante legal, en el que se deberá identificar: 

 
 Número de oficio de certificación. 
 Fecha de emisión. 
 Nombre de la empresa que se certifica y/o representante legal. 
 Alcance o clasificación. 
 Vigencia y/o fecha de vencimiento. 
 Nombre y firma de la persona que emite el certificado. 

 
Para el caso de aquellos que bienes identificados como “Si Req.” (Si Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo 13 “Requisitos 
para Equipo Médico”, y el proveedor advierta que no requieren de Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, deberá presentar la 
notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
 
Para el caso de aquellos que bienes identificados como como “No Req.” (No Requiere) en la columna “Registro Sanitario” del Anexo 13 
“Requisitos para Equipo Médico”, el proveedor no requiere presentar documentación alguna. 

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma 
diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, 
cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el proveedor. 
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Folletos, Catálogos, Fotografías, Manuales, entre otros 
 

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes y en su caso el software en español, se requiere que el proveedor presente 
anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con 
la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciadas por el proveedor en 
el Anexo 11-A “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma 
diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del 
documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten 
sus proposiciones. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el proveedor deberá 
comprobar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien ofertado. 

 
El proveedor adjudicado deberá contar con las licencias, autorizaciones y permisos antes referidos, vigentes durante todo el periodo del 
contrato. 

 
2.4 MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN  

 
La entrega de los bienes se realizará bajo el esquema de DDP “Entregada Derechos Pagados”. 
El proveedor deberá entregar, instalar, poner en operación los bienes  y capacitar al personal usuario en el uso adecuado de los bienes 
suministrados, cumpliendo con los requisitos señalados en el Anexo Tres “Requisitos para Equipo Médico” en las Unidades Médicas 
indicadas en el Anexo 14 “Guía de Distribución”, para lo cual el proveedor deberá coordinarse vía correo electrónico con el Director Médico de 
la Unidad Médica de destino final de los bienes y/o el Administrador del Contrato o quién éste designe, debiendo quedar constancia de 
recepción de dicha comunicación por parte del Administrador del Contrato, a fin de que se le indique la fecha en que la Unidad Médica se 
encuentre en condiciones de recibir los bienes a entera satisfacción. 
 
Para la instalación de los bienes, el proveedor deberá informar por escrito dirigido al Administrador de Contrato con un mínimo de dos días 
naturales para el Instituto, anterior a la fecha en que se programe la entrega y puesta en operación de los equipos, en horario de 8:00 a 16:00 
horas y en días hábiles para el Instituto, debiendo quedar constancia de recepción de dicha comunicación por parte del Instituto. 
 
El proveedor deberá cubrir todos los gastos para mantener asegurados los bienes y absorber todos los riesgos, hasta la recepción de estos a 
entera satisfacción del Instituto. 
 
Durante la Recepción de los bienes, se procederá a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 
 
1. La recepción de los bienes estará sujeta a la entrega de la documentación completa descrita en el contrato correspondiente (según 
corresponda): 

 Anexo quince A. Constancia de condiciones de empaque y embalaje de los embarques del equipo, accesorios y consumibles. 

 Anexo quince B. Constancia de apertura del embarque y verificación del(los) bien(es). 

 Anexo quince C. Instalación de(los) bien(es).  

 Anexo quince D. Constancia de puesta en operación del(los) bien(es). 

 Anexo quince E. Constancia de capacitación del(los) bien(es). 

 Original de la de constancia de la instalación, cumpliendo con los requisitos correspondientes indicados en el Anexo 13 “Requisitos 
para Equipo Médico”. 

 Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 

 Dos tantos originales y tres copias de la remisión de Pedido. 

 Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido. 

 Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento en formato libre, en papel membretado 
de la empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y expresamente el 
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plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, (o su extensión), así como, que la garantía responde a una 
cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el 
periodo establecido.  

 Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que 
se indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de 
resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera 
de horario regular), indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de 
reparación. 

 Original del Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos en el que se incluya la descripción de las 
acciones a efectuar, debiendo incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con lo establecido en el 
manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados. 

 Original y copia de constancia de la capacitación otorgada al personal y el apartado “En su caso, si se requiere capacitación, solicitar 
programa para la misma” que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”. 

 Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo 17) y sus anexos, de conformidad con lo indicado en el apartado “La 
existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 

 Según corresponda, carta del fabricante en la que se especifique que el equipo cumple con lo dispuesto por la norma NOM-229-
SSA1-2002, y demás normatividad aplicable, para los bienes que aplique. 

2. La verificación total del embarque: 

 Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque.  

 Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo. 

 Que no presenta daños a simple vista. 

 La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos. 

 No exista diferencia en peso, dimensiones y material de empaque. 

 Que las condiciones físicas correspondan a la documentación presentada. 

 Que los empaques no se encuentren mojado(s) y/o roto(s). 

 Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad. 

 La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante. 

 Anexo quince A. “Constancia de Condiciones de empaque y embalaje del embarque” debidamente llenada donde se describan las 
condiciones en las que se recibió el bien empaquetado y/o embalado. 

II. La apertura del embarque, verificación y puesta en operación del(os) bien(es): 

 Existe la debida correspondencia y congruencia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s). 

 La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante. 

 La instalación se realiza, de así corresponder, conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los requerimientos eléctricos, 
mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones especiales indicadas, así como de acuerdo con las 
condiciones del contrato, contemplando todas las acciones requeridas.  
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 Los representantes asignados por el Instituto, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verifican todas y cada una 
de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la Descripción amplia y detallada de los 
bienes ofertados (Anexo 11), incluyendo en su caso software, accesorios, hardware, etcétera, y demás apartados del referido instrumento 
legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados. 

 Se procederá a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

 En el caso de bienes que para su operación requieran de software, se comprobará que se encuentre configurado en idioma español, así 
como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieran para su ejecución. 

 Anexo quince B. “Constancia de Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es)” debidamente llenada donde se describa el 
proceso de apertura del embarque y verificación de los entre el proveedor adjudicado y los servidores públicos responsables por parte del 
Instituto.  

III. La instalación de los bienes:   

 La instalación se realizará, de así corresponder, conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los requerimientos eléctricos, 
mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones especiales indicadas, así como de acuerdo con las 
condiciones del contrato, contemplando todas las acciones requeridas.  

 Los servidores públicos por parte del Instituto, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verificarán todas y cada 
una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la Descripción amplia y detallada de los 
bienes ofertados (Anexo Uno), incluyendo en su caso software, accesorios, hardware, etcétera, considerando las modificaciones que 
deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes 
entregados. 

 Anexo quince C. Instalación del(los) bien(es) debidamente llenada donde se describa el proceso de instalación del(los) bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto. 

IV. Puesta en operación de los bienes: 

 Se procederá a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

 Anexo quince D. “Constancia de puesta en operación del(los) bien(es)” debidamente llenado donde se describa el proceso de puesta en 
operación del(los) bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 

V. Capacitación de los bienes: 

  Se verificará el cumplimiento del programa de capacitación conforme a lo solicitado en la presente convocatoria, que haya 
contemplado todas las funciones y características del bien adquirido, cambio y reemplazo de consumibles, así como mantenimientos 
periódicos por parte del usuario para el buen manejo y aprovechamiento del bien, a entera satisfacción del Instituto. 

  Anexo quince E. “Constancia de capacitación del(los) bien(es)” debidamente llenado donde se describa el proceso que se llevó a cabo 
para capacitar al personal Institucional en el correcto uso y funcionamiento del(los) bien(es) instalado a entera satisfacción del Instituto. 

 

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación correrán a cuenta del proveedor por lo que formarán parte 
del valor de las proposiciones económicas a presentar. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del 
espacio en el que los equipos deberán ubicarse. 

En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del Instituto, imputable al 
proveedor, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Anexo 
16 “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión”, misma que deberá remitirse un original al Administrador del 
Contrato para los trámites a que haya lugar para las acciones legales conducentes. 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 17 

 
Se precisa que una vez que los bienes se hayan recibido, se hayan puesto en operación y se haya capacitado el personal usuario de los 
mismos, el (la) Director (a) de la Unidad Médica de recepción de los bienes indicada en el Anexo 14 “Guía de Distribución”, y/o los servidores 
públicos que éstos designen, y/o el Administrador del Contrato, acorde a sus necesidades, serán los autorizados para elaborar el Anexo 
quince “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y Capacitación de Bienes de 
Inversión” o bien, Anexo 16 “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión”, según corresponda. El personal de la 
Unidad Médica de destino final de los bienes indicada en el Anexo 14 “Guía de Distribución”, que corresponda, deberá enviar mediante 
correo electrónico el o las Actas antes mencionadas al Administrador de Contrato. 

 
Lo anterior de acuerdo al numeral 5.5.3.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. 

 
2.4 MODALIDAD DE LA CONTRATACION: 
 
2.5  
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), el modelo del contrato que será 
empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven del presente proceso. 
 
El presente procedimiento será susceptible a ejercer, al monto autorizado en pesos.  
 
EN BASE AL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS PROVEEDORES: Podrán realizarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 
 

2.5.1 TIPO DE CONTRATACION:  Contrato Cerrado . 
 
2.5.2 CRITERIO DE CALIFICACIÓN: Binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y 
oferte el precio más bajo. 

 
2.5.3 NO EXISTENCIA DE SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA: 
De conformidad con el capítulo 4 “Políticas” y  numeral 4.18.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de servicios, se hace constar que para el año 2022 no existe una contratación de las mismas características que 
las que se presentan en esta convocatoria. 
 
2.5.4 VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del día siguiente natural de la comunicación del fallo y hasta el 31 de Diciembre del 2022.  
 
2.5.5 FUENTES DE ABASTO: Una sola fuente de abasto por partida. 
 
2.5.6 DIVISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: 
 
Este servicio es divisible y se ubica en el primer supuesto, del criterio AD-02-2011, publicado por la Secretaría de la Función Pública en el que 
dicha garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
2.5.7 FIANZA: Deberá generarse fianza equivalente al 10% del monto total del contrato adjudicado. Remitirse al punto 2.5.12 
 
2.5.8 ANTICIPOS: Para esta contratación no aplica la figura de anticipos. 
 
2.5.9 FORMA DE PAGO: 
El pago de las facturas se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la 
Recepción, Glosa y Aprobación de documentos presentados para Trámite de Pago y Constitución de Fondos Fijos” sin que éstos rebasen los 20 
días naturales, a partir de su presentación, debidamente requisitadas a satisfacción del Instituto, entregando por parte del proveedor, los 
siguientes documentos: 
 
La representación impresa del comprobante fiscal digital que reúna los requisitos fiscales establecidos en la Ley de la materia a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones con domicilio en calle 2 norte no. 2004, colonia centro, c.p. 72000, Puebla, Puebla 
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Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR”, deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la 
página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
En dichos documentos, se deberá indicar el servicio prestado, el número de proveedor IMSS, el número de contrato y copia del mismo, y 
relación de servicios efectuados y cantidad, el número de fianza, nombre de la afianzadora, copia del contrato, copia de la fianza y período de 
recolección, misma que deberá ser firmada por el Servidor Público Responsable de acuerdo al “Procedimiento para la Recepción, Glosa y 
Aprobación de documentos presentados para Trámite de Pago y Constitución de Fondos Fijos y ser entregada en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en calle 2 norte no. 2004, colonia centro, c.p. 72000, Puebla, Puebla. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del reglamento de la 
ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se 
deberán corregir. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene 
en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
EL PROVEEDOR”  podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS.  
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporcionará el 
número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través de sistema intrabancario, a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios).  
  
Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en el Departamento de Tesorería de la UMAE, original y copia de la cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial, estado de cuenta bancario y comprobante de domicilio; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas 
contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del 
Seguro Social.  
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se 
cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre 
contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO”, previamente validados en el Portal de Servicios a 
Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Jefe o Jefa del Servicio para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI en su caso.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales.  
 
En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la 
aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al “EL PROVEEDOR”, las 
penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.  
  
Con relación a las reglas en materia de comprobantes fiscales digitales (CFD y CFDI), así como comprobantes fiscales impresos por medios 
propios (CBB), que entraron en vigor el pasado 1 de julio del 2012, se debe de considerar para el trámite de pago de sus contratos vigentes, lo 
siguiente: 
 
1- Régimen Fiscal.- Deberán incluir en el comprobante fiscal el régimen fiscal del contribuyente que expide dicho comprobante. 
 
2- Método de Pago.- Al momento de emitir el comprobante fiscal deberá señalar el método de pago “PPD Pago de parcialidades 

diferido” que hasta la fecha tiene con el Instituto.  
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3- Unidad de Medida.- Deberá incluirse la unidad de Medida del bien o los bienes que se describen en el comprobante, de conformidad 
con lo establecido en el Sistema General de Unidades de Medidas, a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
las señaladas en el apéndice 7 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y las demás aceptadas 
por la Secretaría de Economía. Se establece que tratándose de los casos de prestación de servicios o uso o goce temporal de bienes 
se podrá asentar la expresión “No aplica”. 

 
4- Versión del CFDI.- Debe de validarse que los comprobantes que se expidan o los que se reciban habiendo sido expedidos a partir de 

la misma fecha correspondan a las versiones siguientes: 
 

  Versión Vigencia 
3.3 A partir del 01 de Enero 2022 hasta el 31 

de Diciembre de 2022. 
4.0 A partir del 1 de Enero de 2023 

 
Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en calle 2 norte no. 2004, colonia centro, c.p. 
72000, Puebla, Puebla y/o al teléfono 222 2 42 45 20 al 30 Ext. 61357. 
 
Durante la vigencia del contrato, el Administrador del Contrato, al recibir de “EL PROVEEDOR” la documentación para autorización de pago, 
revisará que se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” y que sea positiva y vigente a la fecha de 
su presentación, conforme a lo dispuesto por la regla I.2.1.16 de la resolución miscelánea fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el SAT, 
publicada en el DOF el 08 de junio de 2022 o las que se encuentren vigentes, durante la revisión. 
 
La “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su 
emisión. 
 
En el supuesto de que sea positiva y vigente, continuará con los trámites de autorización de pago. 
 
En caso de que no se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, o no esté vigente y/o sea negativa, 
no recibirá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que 
puede presentar aclaraciones o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que no esté vigente, que 
deberá obtenerla nuevamente. 
 
Cuando la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, presentada por “EL PROVEEDOR” sea positiva y 
vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del Contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de 
Erogaciones, continuará el trámite de pago a “EL PROVEEDOR” respectivo. 
 
El Área de Trámite de Erogaciones, al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberá verificar que se incluya la 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”; en caso contario devolverá la documentación e informará a “EL 
PROVEEDOR” que deberá obtener la citada Opinión. 
 
ACLARACIONES DE OPINIÓN NEGATIVA.- La Jefatura de Servicio de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá la aclaración 
que presente “EL PROVEEDOR” cuando la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, sea negativa y la 
resolverá dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la misma. 
 
Una vez resuelta la aclaración, notifica a “EL PROVEEDOR” que la aclaración fue procedente y que puede obtener nuevamente la “Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, o bien, le informa el motivo por el que no se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social. 

 
“EL PROVEEDOR”, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de 
las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en 
cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.  
“EL PROVEEDOR” solicita a “EL INSTITUTO” a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y previo al cobro de 
cualquier factura que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro Social, en el  supuesto de 
que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuotas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le 
sean aplicadas como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los 
adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen 
por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
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El Instituto no otorgará anticipos para esta contratación y los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.  
 

2.5.10 PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 
 
El Instituto aplicará pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las obligaciones del proveedor, según 
corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

 
    Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto en los plazos 

previstos de los presentes Términos y Condiciones, ya sea por atraso en la entrega de los bienes a entera satisfacción del 
Instituto, los cuales se encuentran señalados en el Anexo Tres “Requisitos para Equipo Médico”, por el equivalente al 2.5% 
por día, sin incluir el IVA.  

    Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la reposición del bien(es) dentro del plazo señalado en el apartado 
de Plazo y condiciones de canje o devolución del bien, de los presentes Términos y Condiciones, por el equivalente al 2.5% 
por día, sin incluir el IVA.  

    Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, por la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del 
mantenimiento correctivo solicitado por personal del Instituto dentro del plazo señalado en el apartado “Tiempos 
máximos de reparación o atención de fallas.”, de la presente convocatoria, por el equivalente al 2.5% por día, sin incluir el 
IVA. 

    Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la prestación del servicio mantenimiento preventivo que 
corresponda, en los Términos y Condiciones establecidos y dentro del plazos indicados en el Programa Calendarizado o el 
Calendario de Mantenimientos Preventivos, proporcionado por el proveedor a la entrega de los bienes a entera 
satisfacción del Instituto en las Unidades Médicas señaladas en el Anexo 14 “Guía de Distribución”; por el equivalente al 
2.5% por día, sin incluir el IVA. 

    Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la capacitación respectiva al personal del Instituto, dentro de los 
plazos señalados en el apartado “En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma” del inciso  
Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de la presente convocatoria, por el 
equivalente al 2.5% por día, sin incluir el IVA. 
 

La pena convencional se calculará por cada día natural de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, 
aplicado al valor de los bienes entregados y/o reemplazados con atraso o incumplido, al valor de los bienes cuyo servicio de mantenimiento 
se haya prestado con atraso o incumplido; y/o el valor de los bienes cuya capacitación respectiva se haya realizado con atraso o incumplido. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe total de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Respeto de la deducción al pago de bienes establecidos en el artículo 53 Bis de la LAASSP, atendiendo a las condiciones, términos y plazos 
para la recepción a entera satisfacción del Instituto, el presente procedimiento no contempla establecimiento de ellas. 

 
EN CASO DE VIOLACIONES EN LA MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD 
ESTARÁ A CARGO  DEL PROVEEDOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XX DE LA LAASSP. 
 
2.5.11 GARANTIAS: 

 
El proveedor, se obliga a otorgar a “El Instituto”  garantía de cumplimiento  por la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO 
EJERCICIO 2022 para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, por lo que deberá 
presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor del instituto 
mexicano del seguro social.  
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por 
escrito, por parte del instituto a través del administrador del contrato en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del numeral 
5.5.5.2 y 5.5.5.5, de Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el cual establece; “El administrador del contrato solicitará en un término no mayor a treinta días naturales posteriores a 
la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia del contrato la cancelación de la garantía al área contratante”, no obstante 
lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de unidad de medida y actualización (UMA), 
el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza, cheque certificado o 
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de caja, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor 
agregado, a favor del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 
A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Calle 2 norte no. 2004, colonia centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla.  
C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento del contrato. En 

este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil 
posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El proveedor deberá manifestar que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social solicita se apliquen los 
recursos derivados del contrato contra los adeudos que en su caso tuviera a favor del instituto. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, PODRÁ SER ENTREGADA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIEMPRE QUE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES PERMITAN LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS POR DICHOS MEDIOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
El proveedor deberá manifestar que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social solicitara se apliquen los 
recursos derivados del contrato contra los adeudos que en su caso tuviera a favor del instituto. 
 
2.5.12 EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-  
 
“El instituto” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

 
A)   Se rescinda administrativamente este contrato.  

B)   Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes o servicios proporcionados, en 
comparación con el ofertado. 

C)   Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “El PROVEEDOR” en el plazo 
pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento. 

D)   Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 

2.5.13  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: 
El instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que en su caso, sea adjudicado con motivo de la 
invitación a cuando menos tres personas,  cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN: 

 
1. Cuando el  proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores 

a la firma del mismo.  

2. Cuando se compruebe que el proveedor haya  entregado los bienes con alcances o características distintas a las solicitadas o cuando 
incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.  

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos, cuando se 
transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiere dicho procedimiento, con 
excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.  

4. Cuando de manera reiterativa y constante el  proveedor sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones 
sobre el mismo concepto de los bienes que suministra para el Instituto y con ello se afecten los intereses de este último. Si se sitúa en 
alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

5. Cuando el  proveedor sea inhabilitado por la SFP. 
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6. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes, estos no se hubieran terminado, y se haya agotado el monto límite 
de las penas convencionales pactadas. 

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga equivalente que afecte el patrimonio de “El 
proveedor”.  

8. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “el Instituto”, sanción impuesta a 
“El proveedor” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el proceso de contratación, en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

 
2.5.14 PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: 
 
Para el caso de rescisión administrativa, las partes convendrán someterse al siguiente procedimiento: 

 
a) Si el Instituto considera que el proveedor, ha incurrido en alguna de las causales de rescisión, lo hará saber a éste, de forma 

indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, y en su caso, las pruebas pertinentes, 
en un término de 5 días hábiles a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada por escrito al proveedor, dentro de los 15 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo señalado en el Numeral No. 1 
del apartado de  causas de rescisión. 

 
2.5.15 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: 
 
En cualquier momento durante la vigencia del contrato, el proveedor o el instituto podrán presentar ante el órgano interno de control en el 
“instituto” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento. 
 
La solicitud se presentara mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la ley federal de procedimiento 
administrativo, además hará referencia al número de contrato al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el 
monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos 
consensuales debidamente suscritos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el órgano interno de 
control en el instituto mexicano de seguro social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet.hacienda.gob.mx, por actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, 
presentándola directamente en el área de responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se 
ubican en: 
 
Avenida Revolución No. 1586, Col. San Ángel,  
Alcaldía Álvaro Obregón.  
C.P. 01000, en Ciudad de México. 
 
2.5.16 IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Todos los impuestos y derechos que causen los contratos con motivo de los bienes objeto de la cotización para el presente evento, serán 
pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 

El instituto solo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
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3 FORMA Y TERMINOS DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS, PLAZO Y MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

 
FECHA DE PUBLICACION 

 

 
23/09/2022 

 
--:-- 

 
COMPRANET 

 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
27/09/2022 

 
11:00 A.M. 

 
COMPRANET 

 
FALLO 

 

 
28/09/2022 

 
12:00 P.M. 

 
COMPRANET 

 
FIRMA DEL CONTRATO 

 

DENTRO DEL 
TRANSCURSO DE LOS 

QUINCE DÍAS 
NATURALES 

SIGUIENTES A LA 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO 

 
DE 09:00 
A 14:00 

HRS 

 
EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 
“MANUEL ÁVILA CAMACHO” SITO EN CALLE 2 NORTE NO. 
2004, COLONIA CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUEBLA 

 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO: ELECTRÓNICO 
 
Esta invitación a cuando menos tres personas sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el artículo 27 de la LAASSP. Las cuales 
deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma 
electrónica será causal de desechamiento. 
  
La presente invitación a cuando menos tres personas es de carácter nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción II 
de la LAASSP, por lo que solo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros ofertando bienes nacionales. 
 
Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación electrónica ante Compranet, de 
conformidad a lo señalado en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema 
electrónico de información pública gubernamental, denominado Compranet”, numerales 14 al 17. Publicado en el DOF el 28-06-11. 
 
Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El prestador de servicios adjudicado queda obligado a suscribir 
el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta convocatoria. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria y en las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en 
términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
3.1 JUNTA DE ACLARACIONES:  
 
No Aplica. 
 
3.2 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 

 
Para la presente invitación a cuando menos tres personas se requiere la firma digital en las propuestas de los licitantes, motivo por el cual el 
sistema (Compranet) solicitará que se firme digitalmente un resumen de las proposiciones técnicas y económicas con el certificado digital 
que emite el SAT. 
 
La firma digital representa el medio de identificación electrónica que considera al conjunto de datos asociados que permiten reconocer a su 
autor, y que legitiman su consentimiento para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho medio; para firmar 
electrónicamente los documentos, que así sean específicamente requeridos en el procedimiento y en su caso, las inconformidades que se 
presenten a través de Compranet, los licitantes nacionales utilizarán la firma digital que emite el servicio de administración tributaria para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, en el caso de los licitantes extranjeros, para firmar electrónicamente los documentos y, en su caso, 
las inconformidades que se presenten a través de Compranet, utilizarán los medios de identificación electrónica que otorgue o reconozca la 
secretaría de la función pública de conformidad con el procedimiento definido por la unidad de políticas de contrataciones públicas (UPCP).  
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Atención: la plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al resumen de las 
propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que estas deberán ser el único conjunto de documentos que el 
licitante firme y adjunte a la proposición. 
 
Los licitantes enviarán sus proposiciones técnica y económica dentro del apartado habilitado en Compranet de tal manera que se garantice 
su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se 
solicita presentar su proposición en formato Excel, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la 
electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en formato Excel, no será causal de 
desechamiento de la proposición. 
 
Las propuestas deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas que la integran, en atención a lo previsto por el Artículo 50 del 
Reglamento de la LAASSP. 
 
Una vez recibidas y descargadas las proposiciones del sistema Compranet, se procederá a la apertura de las mismas, haciéndose constar la 
documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la 
presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de 
recepción de los documentos que integran la proposición.  
 
En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas 
ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de 
comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 
En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, 
cuando los archivos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada 
por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
 
No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del órgano interno de control y, en su 
caso, del testigo social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o 
está alterado por causas ajenas a la convocante o a Compranet, la proposición se tendrá por no presentada. 

 
Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo 
correspondiente. 
 
Quienes deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las 
proposiciones en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro 
del presente procedimiento y hasta su conclusión 
 
3.3      PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 
I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones 

y en el procedimiento de contratación. 
II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los 

siguientes aspectos, de conformidad con el anexo número 8 (ocho) de las presentes bases.  
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitante que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado y 
las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, 
salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por 
sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad antes de la fecha fijada para la 
firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito al convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al 
momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

III. Cada uno de los licitantes que integran la participación conjunta, deberán presentar los documentos requisitados en el punto 3.5 
de esta convocatoria. 

 
3.4  DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, RELATIVO A LA PROPOSICION 

LEGAL Y TECNICA. EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, ESTA LISTA DE DOCUMENTOS DEBERÁ SER PRESENTADA POR 
CADA UNA DE LAS EMPRESAS LICITANTES. 

 
a. Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del Reglamento de la LAASSP de 
acuerdo con el  Anexo No. 5  de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia 
simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, 
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pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de 
la persona que firme la propuesta. Así mismo aportar copia del poder o poderes que acrediten la constitución de la 
sociedad, así como de la personalidad del apoderado que lo representará. 

 
B. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. En el caso de propuesta conjunta el mismo deberá ser presentado por 
cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Anexo No. 9 de la 
presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. 

 
C. Declaración de Integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a 

través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones 
más ventajosas con relación a los demás licitantes. En el caso de propuesta conjunta el mismo deberá ser presentado por 
cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición. Anexo No. 1 

 
D. En su caso, escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter de MIPYMES, en 

el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del Acuerdo 
por el que se estable la estratificación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de junio de 2009; de 
conformidad con el artículo 34 del Reglamento de acuerdo con el Anexo No.3 de la presente Convocatoria que se adjunta 
para tal efecto, o copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa. 

 
E. En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el 

mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá 
su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.5 y Anexo No. 8 de esta convocatoria. 
 

F. Opinión de Cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitida por el IMSS y Opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales emitida por el SAT, a nombre del licitante, vigentes y positivas. 
 

G. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al INFONAVIT, vigente sin 
adeudo y a nombre del licitante, obtenida del portal institucional del INFONAVIT; www.infonavit.org.mx de conformidad 
con las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales entero de 
descuentos publicado en el D.O.F. el 18 de junio de 2017 
 

H. Escrito en el que el participante manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce la ley, su reglamento, y acepta los 
términos, condiciones y requisitos establecidos en la presente convocatoria y sus anexos. 

 
I. Escrito de aceptación de las disposiciones del sistema COMPRANET. Escrito libre bajo protesta de decir verdad, en el que 

manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación 
requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse 
por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 
del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de 
información pública gubernamental, denominado COMPRANET”. La falta de presentación de la documentación afecta la 
solvencia de su propuesta y motivaría su desechamiento. 

 
J. Tratándose de participantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de decir 

verdad, en el que suscriban que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el Artículo 
28, Fracción I, de la LASSP, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos o con las Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de Diciembre de 2010 y el 27 de septiembre de 2007, 
respectivamente. Anexo 2 

 
K. En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, en papel membreteado y con firma 

autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) 
que participe, indicando el número de la invitación. 

 
Nota: De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la documentación 
proporcionada por los licitantes, a reserva de que el licitante indique lo contrario, será considerada pública.  

 
ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

http://www.infonavit.org.mx/
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 Quienes deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 
 
 En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se 

emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. No obstante, es pertinente aclarar que no todos los 
archivos de la propuesta deberán ser transmitidos con la firma fiel, únicamente deberán firmar digitalmente el archivo final, tanto 
técnico como económico  (una especie de resumen) generado por el sistema Compranet y no cada uno de los archivos que 
adjunten, en virtud de que al dar clic en enviar proposición, aparece la siguiente leyenda:  
 

**** inicia firma de proposiciones**** 
Estos archivos los genera el Compranet: 
 
- Descargar PDF de requerimiento técnico: technicalenvelopesummary.pdf  

- Descargar PDF de requerimiento económico: priceenvelopesummary.pdf  
 
Los cuales una vez descargados, deberán firmarse digitalmente, con esto cambia la extensión de los archivos firmados a la extensión p7m. 
Todos los demás archivos que se adjunten a la plataforma deberán estar firmados previamente y escaneados en formato PDF. 

 
 Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en 

todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones 
técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue.  
 

 Los documentos que integran la propuesta del licitante deberán ser legibles, para llevar a cabo la evaluación de la misma y 
verificar si técnica y económicamente los datos contenidos corresponden a lo requerido por la convocante; de resultar ilegible 
y ello provoque un faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis. 

           
Acreditación de la existencia legal, personalidad jurídica y nacionalidad del Licitante. 
 
El licitante deberá acreditar su personalidad jurídica, existencia legal y nacionalidad de la siguiente manera: 
 
EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica entregando copia simple de escrituras públicas de acta constitutiva y poderes y un escrito en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo 
que se acompañará de copia simple de los datos siguientes: 

 
A) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes (especificando su giro, el cual deberá corresponder a la actividad objeto de la 

contratación), nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además 
se señalará la descripción del objeto social de la empresa, aportando copia simple de las escrituras públicas y de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en 
su caso, los datos de inscripción en el registro público de la propiedad y de comercio correspondiente y correo electrónico, en caso 
de contar con él. 

B) Del representante legal: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las 
proposiciones. 

C) Tratándose de personas físicas, mediante copia certificada del acta de nacimiento, o en su caso de la carta de naturalización 
respectiva expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio 
nacional. 

 
El licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como anexo número 4 (cuatro), el cual forma parte del 
presente documento. El domicilio que se señale en éste, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que resulten. 
 
EN LA FIRMA DEL CONTRATO. Conforme a lo previsto en el artículo 35 fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberán presentar en el Área del Contratos, ubicada en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la OOAD 
correspondiente. 

 
 Tratándose de personas morales, original o copia certificada para cotejo del testimonio de la escritura pública la que 

conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 
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 Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, 
expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el 
territorio nacional. 

 
Para efectos de elaboración del contrato el licitante adjudicado deberá presentar en la Oficina de Contratos, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la emisión del fallo, la documentación siguiente: 
 

 Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción ix de la ley general de responsabilidades administrativas, previo a la firma del 
contrato, el particular o representante legal deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Conforme al anexo 20. 

 
Tratándose de personas físicas 
 

 Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana. 
 Copia de identificación oficial con fotografía y firma, acompañado original para su cotejo. 
 Copia del documento en el cual conste su registro patronal ante el IMSS, en caso de contar con él. 
 Copia de la cédula de identificación fiscal y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
 Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. Para lo anterior, 

solicitará al SAT documento actualizado donde emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con los términos de la disposición i.2.1.15 de la resolución miscelánea fiscal para 2021, publicada en el diario oficial de la federación el 
28 de diciembre de 2012. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitida por el IMSS. 
 Constancias correspondientes de que sus trabajadores, se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social y se 

encuentran al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales, en caso de contar con trabajadores. 
 Para el caso de propuestas conjuntas, el cumplimiento a las disposiciones precedentes deberá darse por cada uno de los 

integrantes de la agrupación. 
 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al INFONAVIT, vigente y sin adeudo, 

obtenida del portal institucional del INFONAVIT www.infonavit.org.mx 
 

Tratándose de Personas Morales 
 

 Original para cotejo o copia certificada del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a 
las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, para su cotejo.  

 Copia de su cédula de identificación fiscal. 
 Copia del documento en el cual conste su registro patronal ante el IMSS 
 Su representante legal deberá presentar copia del poder otorgado ante fedatario público (pudiendo ser un poder especial 

para estos efectos, un poder para actos de administración y/o actos de dominio), y original para su cotejo.  
 Copia de identificación oficial con fotografía y firma, acompañado original para su cotejo.  
 Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. Para lo 

anterior, solicitará al SAT documento actualizado donde emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
de conformidad con los términos de la disposición i.2.1.15 de la resolución miscelánea fiscal para 2013, publicada en el diario 
oficial de la federación el 28 de diciembre de 2012.  

 Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitida por el IMSS. Constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al INFONAVIT, vigente y sin adeudo, obtenida del 
portal institucional del INFONAVIT www.infonavit.org.mx De conformidad con las reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales entero de descuentos publicado en el D.O.F. el 18 de junio de 2017 

 En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el contrato de la presente convocatoria deberá ser 
suscrito por cada uno de los representantes o apoderados legales de cada una de las personas que integran la agrupación, 
en cuyo caso cada uno deberá acreditar su personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya 
por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta antes de la fecha fijada para la firma del 
contrato, lo cual deberá de comunicarse mediante escrito a la convocante, al momento de darse a conocer el fallo o más 
tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

 
NOTA: En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores del IMSS, no será necesario presentar la 
información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 

 
 
 

http://www.infonavit.org.mx/
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3.5 PROPOSICION TÉCNICA: 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 

 
I. Descripción amplia y detallada de los servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 

de esta convocatoria. 

II. En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, 
características y calidad de los servicios. 

III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 3.4 de la presente invitación a cuando menos tres personas, según 
corresponda y los demás solicitados por la naturaleza del servicio. 

 
3.6 PROPOSICION ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando el precio, tal y como se especifica en el modelo 
de cotización, estipulado en el Anexo 18. 
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no 
implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, 
por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

 
3.7 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
El instituto no adquirirá servicios o bienes con los particulares que se señalan en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, 
sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento 
vigente expedido por el SAT., en el que emita OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, conforme a lo dispuesto por la regla i.2.1.16 de la resolución miscelánea fiscal vigente, y sus actualizaciones, 
emitida por el SAT,  publicada en el DOF El 28 de diciembre de 2012, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma 
correspondiente. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar la opinión que emite el 
SAT, por cada uno de los licitantes en dicha proposición. 
 
La(s) “opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citada en este numeral, deberá presentarse en la Oficina de Adquisiciones de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Manuel Ávila Camacho” sita en Calle 2 norte No. 2004, Colonia Centro, Puebla, Puebla. 
 
En caso de que el o los licitante(s) que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro 
del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado 
con la autoridad fiscal, el instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-d del 
código fiscal de la federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, 
el instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del 
contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación. 

 
3.8 NOTIFICACION DEL FALLO: 

 
A). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 bis  fracción II de 

la LAASSP, el contenido del fallo se difundirá a través de Compranet, surtiendo así sus efectos de notificación respectiva. 
 
B). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) 

contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los 
términos señalados en el fallo y la fecha indicada para firma. 

 
Las actas del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar 
los actos a disposición de los licitantes en el tablero de la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Manuel 
Ávila Camacho”, en el domicilio previamente señalado. 
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 Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en Compranet para efectos de notificación a los licitantes, en el 
entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS 
va a comprar” - “IMSS compró”. 
 

3.9 FIRMA DEL CONTRATO: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro del transcurso de los quince días naturales siguientes a partir 
de la fecha de notificación del fallo. Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a 
la secretaria de la función pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 

  
4 EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
 
4.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 y 36 BIS Fracción II, de la LAASSP y al 52 de su Reglamento, se establece como método de 
evaluación de las propuestas el método binario para lo cual será indispensable cumplir con los requisitos establecidos en la presente 
invitación a cuando menos tres personas 

 
Para efectos de evaluación de las Características Técnico-Médicas, se procederá al análisis integral de la propuesta técnica, tomando en 
consideración los siguientes criterios: 

 
1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del proveedor, entregada y recibida en el 

presente procedimiento.   
2. Se verificará la descripción técnica del proveedor, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes ofertados, 

conforme a lo precisado en el Instructivo de Llenado del “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo 11-A), 
en el que el proveedor deberá puntualizar las características propias de su artículo, sobre todo cuando la especificación y/o 
requisito del artículo establece alguna opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, y la congruencia, 
con las especificaciones y requisitos obligatorios señalados en las correspondientes Cédula de Descripción de Artículo (Anexo 
11). 

3. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el “Descripción amplia y detallada de los 
bienes ofertados” (Anexo 11-A) y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos 
y/o manuales del fabricante, que envíe el proveedor como sustento. 

4. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el “Descripción amplia y detallada de 
los bienes ofertados” (Anexo 11-A), y en su caso el software en español, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el proveedor como sustento. 

5. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el “Descripción amplia y detallada de 
los bienes ofertados” (Anexo 11-A), incluyendo marca(s), modelo(s) y fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar 
los requisitos establecidos, tanto para el numeral “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe 
cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar”, contenido en la presente convocatoria; como para el inciso “Norma Oficial 
Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los 
bienes”. 

6. En los casos en que no se haya requerido Registro Sanitario para la partida en la que participa el proveedor, esto es, para las 
claves identificadas con la leyenda de “No Req.” (No requiere) en la columna denominada “Registro Sanitario” del Anexo 13 
“Requisitos para Equipo Médico”, se corroborará la congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el 
domicilio del(los) fabricante(s) que indique(n) el(los) Certificados de calidad ISO-9001:2015 presentados para acreditar los 
requisitos establecidos en el inciso Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar, contra el manifestado en el(los) escrito(s) que presente para acreditar el cumplimiento del 
contenido nacional para adquisiciones de bienes o, cumplimiento de las reglas de origen o reglas de mercado para bienes 
importados, según corresponda. 

 
4.2  EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
 
Una vez aprobadas las propuestas en su aspecto técnico y legal, se procederá a realizar la evaluación económica de las mismas con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 BIS, de la LAASSP se analizarán los precios ofertados por los participantes, y las operaciones 
aritméticas con objeto de verificar el importe total del bien o servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición.   
 
5  CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 
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5.1 CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los participantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
los actos del proceso, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. En ningún caso podrán 
suplirse o corregirse por parte de la contratante o de los licitantes, las deficiencias de las proposiciones presentadas, con excepción de lo previsto en el artículo 55 
del reglamento de la LAASSP, en los casos de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección 
no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del 
reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
Se verificará que las propuestas concursantes cumplan fielmente con los requisitos legales y técnicos establecidos en la convocatoria. 

 
5.2  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos 
legales, técnicos y económicos (mejor precio) de la presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de lo requerido  solicitado por la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y 
en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del participante que tenga el carácter de mediana 
empresa. 
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del 
sector antes señalado, y el empate se diera entre participantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 
participante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 BIS de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 

 
5.3 CAUSAS DE DESECHAMIENTO 

 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

 

 Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria, sus anexos y lo que se derive de la junta de aclaraciones (si la hay), y que 

con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

 Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del los servicios solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga 

como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, y demás documentación 

solicitados en el numeral 3.4 de las presentes bases u omita la leyenda requerida. 
    Cuando el licitante se encuentre en algunos de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la ley. 

 Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo 

vinculado con este procedimiento, o bien, cuando se encuentren inhabilitados por la SFP. 

 El licitante no se ajuste a las especificaciones requeridas. 

 Cuando no cotice conforme, al modelo señalado. 
 Que no se firme de manera electrónica la propuesta presentada. 
 Que el  servicio o bien propuesto, sea en cantidad, inferior o mayor a la demanda solicitada en este documento. 

 
6 INCONFORMIDADES 
 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto 

Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet.hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro 

del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 

 

Avenida Revolución No. 1586, Col. San Ángel,  

Alcaldía Álvaro Obregón.  

C.P. 01000, en Ciudad de México. 
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ANEXOS DE LA CONVOCATORIA 
 

ANEXO 
NÚMERO 

 
NOMBRE 

1 Formato de carta relativa al punto 3.4 inciso C. 
 

2 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los 
bienes, utilizados en el servicio, serán producidos en un porcentaje en el país. (En caso de 
aplicar) 

3 Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas,  que participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley. Numeral 3.4 Inciso D 

4 Lista de verificación de documentos 
5 Acreditación del participante. Numeral 3.4 Inciso A 
6 Formato de contrato 
7 Garantía de cumplimiento de contrato 
8 Convenio de Participación Conjunta. 
9 Escrito de Conocimiento de la ley y supuestos del Artículo 50 y 60. 
10 Solicitud de aclaraciones. 
11 Cédulas de Descripción 

11-A Descripción Amplia y Detallada de los Bienes Ofertados 
12 Relación y Cantidad de Bienes 
13 Requisitos para Equipo Médico 
14 Guía de Distribución 
15 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y 

Capacitación de Bienes de Inversión 
15-A Condiciones de Empaque y Embalaje del Embarque 
15-B Apertura del embarque y verificación de los Bienes 
15-C Instalación de los Bienes 
15-D Puesta en Operación de los Bienes 
15-E Capacitación de los Bienes 
16 Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión 
17 Carta Relativa a consumibles y accesorios 

17-A Formato de Accesorios  
17-B  Formato de Consumibles 
17-C Instructivo de llenado para la inclusión de consumibles y accesorios 
18 Formato de Cotización 
19 Formato de no Conflicto de intereses  
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.4 INCISO C 
 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.4, DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN 
LA LPIBCT, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA,  ESTIPULADA EN  LA CONVOCATORIA DE LA ___________ 
NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
Tratándose de personas físicas: 
 
Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para 
que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
 
Tratándose de personas morales: 
  
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona moral que represento y el que 
suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 
servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos 
que otorguen a mi representada condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS PARA LA 
DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES EMPLEADOS EN EL SERVICIO. (EN 
CASO DE APLICAR) 
 
 

_____________de _________de____________________ 
 

_________________________ 
P r e s e n t e. 
 
 
Me refiero al procedimiento de ___________________ Número ________________en el que mi representada, la empresa 
____________________participa a través de la presente proposición. 
 
Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 
los bienes utilizados en el SERVICIO que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes utilizados en el 
servicio que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida (s)________________, será (n) producido (s) en los Estados Unidos 
Mexicanos y contará (n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 55% ___________como caso de excepción reconocido 
en la Regla 11 o 12 de las citadas reglas. 
 
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del 
cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes utilizados en el  servicio aquí ofertados, a través de la exhibición de 
la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes 
utilizados en el servicio, conservando dicha información por tres años a partir de realización del servicio a la convocante.  
 

A T E N T A M E N TE 
 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

 
NOTA: Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN 
CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 
 
NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido 
por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME. 

 
 
______ de ___________de_____________ 
  
_______________________ 
Presente. 
 
 
Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a 
través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y 
arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________. 

 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________ 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA 
 
 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE SE 

SOLICITA 
PRESENTADO 
SI             NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, para suscribir las 
proposiciones.  

PUNTO 3.4  INCISO A) 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. 

PUNTO 3.4 INCISO B) 
  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, 
que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás licitantes. 

PUNTO 3.4 
INCISO C) 

  

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES PUNTO 3.4 
INCISO D) 

  

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado.  
PUNTO 2.1 

 

  

En su caso, folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para 
corroborar las especificaciones, características y calidad del 
servicio. 

PUNTOS 2.3 Y 3.5 
  

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de la 
presente invitación a cuando menos tres personas, según 
corresponda. 

PUNTO 3.5 
  

 
 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA 
 
 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
PUNTO EN EL QUE SE 

SOLICITA 

 
PRESENTADO 

SI            NO 
Original de la cotización del servicio que oferte el licitante, precio 
unitario, subtotal, y los importes solicitados, desglosando el IVA. 

 
PUNTO 3.6 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL 3.4 INCISO A 

 
 

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO 
QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LPIBCT ASI COMO FOMARLIZAR 
EL/LOS  CONTRATOS EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO,  A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___. 
 
NO. DE LA LPN __________________________. 
 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:                                NO DE PROVEEDOR:                       REGISTRO PATRONAL:                                                                         
ESTRATIFICACIÓN: 
 
DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR 
DE SERVICIOS) 
 
CALLE Y NÚMERO: 
 
COLONIA:                                                    ALCALDÍA O MUNICIPIO: 
 
CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA: 
 
TELÉFONOS:                                                FAX: 
 
CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES: 
 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN               
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA: 
 
RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.- 
APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S): 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE. 
 
NOMBRE Y RFC DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.- 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA: 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA: 

 
ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O 
DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO 
CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
GENEREN. 

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE CUENTE CON FACULTADES 

PARA SUSCRIBIR PROPOSICIONES Y FORMALIZACIÓN DE  CONTRATOS) 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

MODELO DE CONTRATO ABIERTO, RELATIVO AL PUNTO 2.5 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
 

MODELO DE CONTRATO EN MATERIA DE LAASSP, APROBADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO Y 
PUBLICADO EN COMPRANET 
 
LA SIMBOLOGIA DE COLORES DE LA PLANTILLA DE CONTRATO, ES LA SIGUIENTE: 
 
AMARILLO: SE PUEDE MODIFICAR EL TEXTO POR EL USUARIO 
GRIS: CAMPOS FIJOS, SE LLENAN EN LA CONFIGURACION O CON DATOS DEL SISTEMA 
ROSA: CAMPOS QUE SE DEBERAN INGRESAR OBLIGATORIAMENTE Y NO PODRAN ELIMINARLOS 
SIN COLOR: TEXTO BASE, QUE PODRA MODIFICAR, ELIMINAR O AGREGAR SEGÚN REQUIERAN. 
 

CONTRATO NO: _________ 
 
CONTRATO 1 (ABIERTO O CERRADO) 2PARA LA ADQUISICIÓN DE  (O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE O 
ARRENDAMENTO DE) 3 ($DESCRIPCIÓNCATEGORIA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA 4 (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR 5 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 6 (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, 7 (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL 8REPRESENTADA POR NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA MORAL), EN SU CARÁCTER DE _(SEÑALAR EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA)_, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

 ANTECEDENTES 
 
9 (ES LA PARTE DEL CONTRATO QUE SE REFIERE A LOS HECHOS, SUCESOS, PROGRAMAS, MANDATOS, ENTRE OTROS QUE DAN 
ORIGEN A LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y QUE PARA FINES DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS DEBEN ATENDER LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, (ENUMERAR TANTAS COMO SEAN 
NECESARIAS). 
 
QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ____ DE LOS LINEAMIENTO QUE REGULAN LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ______________________________________“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, DEBERÁ 
__________________________________________________. 
 
MEDIANTE OFICIO N° __________________________, EL TITULAR DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, INSTRUYÓ 
________________________________________________. 
  
 

 DECLARACIONES 
 

CADA UNA DE LAS PARTES DAN A CONOCER INFORMACIÓN SOBRE SÍ MISMA, ENTRE OTRA LA SIGUIENTE: SEÑALAR SU 

NATURALEZA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, OBJETO SOCIAL O JURÍDICO, EL NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTES 

LEGALES Y LA FORMA EN QUE ACREDITAN SU PERSONALIDAD, INFORMACIÓN ADICIONAL ESTA CONTENDRÁ TODAS LAS 

DECLARACIONES QUE, ADEMÁS DE LAS ANTERIORES, DESEEN HACER LAS PARTES, Y DOMICILIO LEGAL, EN EL CASO DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD, LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON LA CUAL PAGARÁ LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; EL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO Y SU FUNDAMENTO  

 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DECLARA QUE:  
 
I.1 10 ES UNA “DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON 
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___(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN 
EN ___(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS)__,  

 
I.2 11CONFORME A LO DISPUESTO POR ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES), EL C. 12 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), 13 (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), CON R.F.C 
14 (COLOCAR RFC) ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 15 DE CONFORMIDAD CON ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ SUSCRIBE EL 

PRESENTE INSTRUMENTO EL C. 16 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), 17 (SEÑALAR CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), CON R.F.C 18 COLOCAR RFC), FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 
EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ 
AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
 

I.X 19 DE CONFORMIDAD CON ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO EL C. 20 (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 21 (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C 22 
(COLOCAR RFC DEL FIRMANTE X) 23, FACULTADO PARA __(COLOCAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
I.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 24 (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) 25 (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) DE CARÁCTER 26 (COLOCAR EL CARÁCTER DEL 
PROCEDIMIENTO), REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 27 (FUNDAMENTO) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO. 

 
CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, SE 
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” 
 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL REPORTE 
GENERAL DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA NÚMERO 28 (NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_ CON FOLIO DE 
AUTORIZACIÓN 29 (FOLIO AUTORIZACIÓN SP) 30, DE FECHA ___ DE _______ DE ______, EMITIDO POR LA 
_____________________. 

 
I.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES N° 31 (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.7 32 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN ________________________________________ MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 

EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA 33 (FISICA O MORAL) 34 LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ________________ (DESCRIBIR AQUELLOS 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LOS DOCUMENTOS DE LAS MODIFICACIONES QUE SE 
HUBIERAN REALIZADO), DENOMINADA 35 (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, 
36_(OBJETO SOCIAL). 

 
II.2 37LA O EL C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN SU CARÁCTER DE __________________, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL 
ACREDITA MEDIANTE _____________________________, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO 
LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
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II.3 HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO, 
MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 
II.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DESEMPEÑAN 

UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU 
CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN 
CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, EN 
CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE LA “LAASSP” Y 88, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO 
QUE “EL PROVEEDOR” NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO Y 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LAASSP”. 
 

II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, 
MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES DE QUINCE AÑOS Y QUE EN 
CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD 
PERMITIDA PARA LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO 
NORMATIVO TRANSCRITO. 

 
II.6 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 38 (RFC PROVEEDOR). 
 
II.7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE SE DERIVAN DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES, EN ESPECÍFICO DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, 
ASÍ COMO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; LO QUE ACREDITA 
CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS 
CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.8 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN 39 (DOMICILIO FISCAL PROVEEDOR). 
 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL 

SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
ESTABLECEN EL OBJETO DEL CONTRATO, ASÍ COMO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TENDRÁN CADA UNA DE LAS 
PARTES COMO CONSECUENCIA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, ESTA PARTE CONTIENE UNA A UNA Y DEBIDAMENTE 
NUMERADAS, LAS DISTINTAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES Y EN LAS QUE SE DETALLA, ENTRE OTROS ASPECTOS 
LO SIGUIENTE: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” LA  ADQUISICIÓN DE (O LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE O ARRENDAMIENTO DE) 3 (OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO), AL AMPARO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO EN EL PUNTO 40 I.4 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
SI LA CATEGORÍA ES ARRENDAMIENTO  
41SI SE TRATA DE ARRENDAMIENTO DE BIENES, INDICAR SI ÉSTE ES CON OPCIÓN A COMPRA 
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SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  
(EN CASO DE SER CERRADO): (EN CASO QUE EN DETALLE DE $CATEGORÍA A CONTRATAR HAYA SELECCIONADO NO, NO SE 
MUESTRA ESTA LÍNEA Y LA TABLA EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN MONEDA 
NACIONAL ES (SON): 
 
42_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_  
 
EL MONTO TOTAL DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE 43_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) EN MONEDA 
NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS Y 44__(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS)_  EN MONEDA NACIONAL DESPUÉS 
DE IMPUESTOS. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 
INVOLUCRADOS EN LA  ADQUISICIÓN DEL (O PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE) 3  (OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO), 
POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) DE ACUERDO A LA PLURIANUALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARA A “EL PROVEEDOR” 
LOS SIGUIENTES MONTOS EN CADA EJERCICIO FISCAL. 
 
EJERCICIO FISCAL PORCENTAJE MONTO 
45(COLOCAR EJERCICIO FISCAL) 46 (% CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL) 
47(MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON 
IMPUESTOS * % CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

SE AGREGARÁN TANTOS SE 
HAYAN PROGRAMADO 

  

 
 
(EN CASO DE SER ABIERTO): (EN CASO QUE SE HAYA SELECCIONADO MONTO TOTAL O EN DETALLE DE $CATEGORÍA A 
CONTRATAR HAYA SELECCIONADO NO, NO SE MUESTRA ESTA LÍNEA Y LA TABLA EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE 
CONTRATO, EXPRESADO(S) EN MONEDA NACIONAL ES (SON): 
 
48_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_  
 
EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 49_(PRECIO UNITARIO)_ EN MONEDA 
NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE 50_(MONTO MÍNIMO TOTAL 
DEL CONTRATO)_ EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL MISMO ES POR LA 
CANTIDAD DE 51_(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)_ EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 
INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DEL (O PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE) 3 (OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO), POR 
LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) DE ACUERDO A LA PLURIANUALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARÁN LOS MONTOS 
MÍNIMOS Y MÁXIMOS A PAGAR A “EL PROVEEDOR” EN CADA EJERCICIO FISCAL. 
 
EJERCICIO 
FISCAL 

PORCENTAJE MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

52(COLOCAR 
EJERCICIO 
FISCAL) 

53(% CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

54(MONTO MÍNIMO * % 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

55(MONTO MÁXIMO * % 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

SE AGREGARÁN 
TANTOS SE 
HAYAN 
PROGRAMADO 

   

 
SI LA CATEGORÍA ES ARRENDAMIENTO  
56 PARA EL CASO DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTO INDICAR SI EL PAGO SERÁ POR MENSUALIDADES VENCIDAS 
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TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS Y RICG) 
 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3; A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF).  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES Y DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE O A 
LOS BIENES FACTURADOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS Y LOS 
PRECIOS UNITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN I.3, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ 
PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
57 EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE 
PRESENTARÁ) 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3,  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE 
UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CLABE 58 _______________________, DEL BANCO 59 
__________________, 60 A NOMBRE DE “______________________________”, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA DE PAGO, DEBIENDO ANEXAR: 
 

1. CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA DE LA CUENTA DE CHEQUES ABIERTA A 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO QUE INCLUYA: 
 NOMBRE DEL BENEFICIARIO (CONFORME AL TIMBRE FISCAL); 
 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 
 DOMICILIO FISCAL: CALLE, N° EXTERIOR, N° INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, ALCALDÍA Y ENTIDAD 

FEDERATIVA; 
 NOMBRE(S) DEL(LOS) BANCO(S); Y 
 NÚMERO DE LA CUENTA CON ONCE DÍGITOS, ASÍ COMO LA CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) CON 

18 DÍGITOS, QUE PERMITA REALIZAR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
PAGO. 

2. COPIA DE ESTADO DE CUENTA RECIENTE, CON NO MÁS DE DOS MESES DE ANTIGÜEDAD.  
 
61EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO RECIBIDOS, QUEDARÁ 
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA 
CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO. 
 
EL PAGO SERÁ EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE “EL PROVEEDOR” PROPORCIONE. 
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PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
(EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS) 62 SE OTORGARÁN A “EL PROVEEDOR” LOS SIGUIENTES ANTICIPOS, CON LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL (SERVIDOR PUBLICO CON FACTULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) DE CONFORMIDAD CON EL 
____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__. 
 
ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOAL) FECHA A OTORGAR ANTICIPO 
63 (COLOCAR EL % DE ANTICIPO) 64 (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
SE AGREGARÁN TANTOS SE HAYAN PROGRAMADO  
 
 
65 ASIMISMO SE ESTIPULA QUE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS ATRÁS DESCRITOS SE LLEVARÁ A CABO ____(SEÑALAR LA 
FORMA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO SU AMORTIZACIÓN.)____ 
 
 
CUARTA. VIGENCIA 
 
EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE 66COLOCAR FECHA DE INICIO) Y HASTA EL 67 
(COLOCAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO) SIN PERJUICIO DE SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO. 
 
QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ AMPLIARSE EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES, PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO DEL 
CONTRATO PRINCIPAL. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS DE LAS GARANTÍAS, SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO. 
 
POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LA FECHA O EL PLAZO PARA  LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. EN DICHO SUPUESTO, SE DEBERÁ FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS 
IMPUTABLES A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR”. 
 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE EL BIEN O SERVICIO Y VICIOS OCULTOS) 

a. GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” A ENTREGAR 
JUNTO CON LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO, UNA 
GARANTÍA DE FABRICACIÓN POR 68 (COLOCAR NUMERO DE MESES) MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
“EL PROVEEDOR”. 

 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA DE ANTICIPO) 

b. GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS. - “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A 
MÁS TARDAR EL 69 (COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPOS) PREVIAMENTE A LA ENTREGA 
DEL ANTICIPO UNA GARANTÍA CONSTITUIDA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS. 

 
EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, DEBERÁ GARANTIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA “LAASSP” Y PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE SU REGLAMENTO. SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE 
LA GARANTÍA DE ANTICIPOS SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA 
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LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE ANTICIPO SERÁ DEVUELTA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE EL “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
ENTREGUE A “EL PROVEEDOR”, AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ SOLICITAR POR 
ESCRITO A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” UNA VEZ CONCLUIDA LA VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO O TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” ” PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA LA 
CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE LA FIANZA. 
 
EN CASO DE QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” REQUIERA HACER EFECTIVO UN IMPORTE PARCIAL DE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA DE FIANZA DE ANTICIPO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” OTRA 
PÓLIZA NUEVA DE FIANZA O UN ENDOSO A LA MISMA, AMPARANDO EL IMPORTE RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN TOTAL 
REQUERIDA. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
(EN CASO NO SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 
70 INGRESAR EXCEPCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”,  85 FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; 
166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 70.1 TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, 70 DE SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DOF EL 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y 
EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE LA 
70.1 TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 71 (COLOCAR NÚMERO DE % DE GARANTÏA DE 
CUMPLIMIENTO)___ 72 ((COLOCAR EN LETRA NUMERO DE GARANTÏA)) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALICE DE 
MANERA ELECTRÓNICA. 
 
73 LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN  (DETERMINAR LUGAR Y FORMA), EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

 EXPEDIRSE A FAVOR DE LA 70.1 TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 
 LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 
 LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO), ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 
 LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN 

DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 
 EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL PROVEEDOR” Y DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ 

COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 
 LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU 

OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL 
QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE 
CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS; 

 LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE 
LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO; 

 LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO 
OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, 
LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 
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 PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INDIVISIBILIDAD DE 
ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; 

 PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ 
QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS 
GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE 
LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y 

 EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA. 
 
CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS DECLARACIONES SIGUIENTES 
EN FORMA EXPRESA: 
 

 “ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL 
QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 “LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE 
GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA.”; 

 “LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA EXPRESA 
Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.”; Y 

 “LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN 
EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARAN, POR LO 
QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.” 

 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL 
ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL 
ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA “LAASSP”. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” 
SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA 
“LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE HARÁ 
EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN 
ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O 
RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, CUANDO APLIQUE 
SE HAYA PREVISTO UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN CONCORDANCIA CON LO 
SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 
VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) 74 ENTREGAR LOS BIENES Y PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESPECÍFICOS CONFORME 
A LO REQUERIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS, PARA EL CASO DE ARRENDAMIENTO 
CONCEDER EL USO Y GOCE DE LOS BIENES, EXPRESANDO QUE SE ENCUENTRAN EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO, MISMOS QUE SERÁN INSTALADOS Y PUESTOS EN OPERACIÓN. 

b) 75PARA EL CASO DE ARRENDAMIENTO CORRERÁ BAJO SU CARGO LOS COSTOS DE FLETE, TRANSPORTE, SEGURO Y DE 
CUALQUIER OTRO DERECHO QUE SE GENERE, HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, ASÍ COMO EL COSTO DE 
SU TRASLADO DE REGRESO AL TÉRMINO DEL CONTRATO. 

c) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

d) EN BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN. 

e) ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERARSE CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

f) NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” LA INFORMACIÓN QUE LE 
SEA PROPORCIONADA, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN 
PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE HAYA LUGAR. 

g) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS. 

b) SUFRAGAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA, POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, EN CASO DE QUE LO REQUIERA, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA 
CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) 76 PARA EL CASO DE ARRENDAMIENTO SE COMPROMETE A MANTENER EN CUSTODIA LOS BIENES, DADO QUE NO 
SON DE SU PROPIEDAD, NO PODRÁ TRASPASARLOS, SUBARRENDARLOS O TRANSMITIR LA POSESIÓN DE LOS MISMOS 
BAJO NINGÚN CONCEPTO, NI CAMBIARLOS DE DOMICILIO, SALVO AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL 
“PROVEEDOR”  

 
DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 
 
77 LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, 
CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN EL _(ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS)_. 
  
78 LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO., SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS 
SEÑALADOS EN EL  _(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, 
CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS)_.Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; LOS BIENES 
SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DESIGNADO POR _(COLOCAR SI ES EL ADMINISTRADOR O EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO)_ ; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL BIEN, LA CANTIDAD, 
CONDICIONES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD. 
 
79 DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA. EN LOS CASOS EN QUE 
SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
BIENES, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN _(COLOCAR PLAZO PARA REPOSICIÓN DE BIENES)_, PARA LA REPOSICIÓN DE 
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ÉSTOS, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN Y/O LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
80 SEÑALAR SI EXISTIRÁ EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
Y LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE, ASÍ COMO EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
MISMA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
EL SEÑALAMIENTO DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE CONFORME A OTRAS DISPOSICIONES SEA 
NECESARIO CONTAR PARA LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES, CUANDO SEAN DEL CONOCIMIENTO DE LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 
 
LOS SEGUROS QUE, EN SU CASO, DEBEN OTORGARSE, INDICANDO LOS BIENES QUE AMPARARÍAN Y LA COBERTURA DE LA 
PÓLIZA CORRESPONDIENTE; 
 
 
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 
 
81 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A EFECTUAR EL TRANSPORTE DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, O EN SU 
CASO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, 
HASTA LAS INSTALACIONES REFERIDAS EN EL _(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS 
PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS)_.DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES A “EL 
PROVEEDOR”, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DE LOS BIENES CORREGIDOS, SE DETECTE QUE EXISTEN 
DEFECTOS, O CUANDO ÉSTOS NO HAYAN SIDO REPUESTOS. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y 
RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE GENEREN. 
 
DÉCIMA QUINTA. CALIDAD 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, 
HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y EQUIPOS ADECUADOS PARA PROPORCIONAR LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO REQUERIDOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PROPORCIONADO CON LA 
CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, COMPROMETIÉNDOSE A REALIZARLO A SATISFACCIÓN 
DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y CON ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO ESTARÁ OBLIGADA A RECIBIR LOS BIENES O ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO CUANDO ÉSTOS NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO ANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS 
OCULTOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, 
ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE ENTIENDE POR VICIOS OCULTOS LOS DEFECTOS QUE EXISTAN EN LOS 
BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, QUE LOS HAGAN IMPROPIOS PARA LOS USOS A QUE SE LE 
DESTINE O QUE DISMINUYAN DE TAL MODO ESTE USO, QUE DE HABERLO CONOCIDO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO LO 
HUBIERE ADQUIRIDO O LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN PRECIO MENOR. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CON MOTIVO DE LAS 
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OBLIGACIONES PACTADAS, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA “LAASSP”. 
 
PARA EL CASO DE ARRENDAMIENTO  
82  “EL PROVEEDOR” SERÁ DIRECTAMENTE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y/O TERCEROS CON MOTIVO DE NEGLIGENCIA, IMPERICIA, DOLO O MALA FE, O POR MAL USO QUE 
HAGA DE LAS INSTALACIONES DE LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, INCLUYENDO EL MANTENIMIENTO Y ESTARÁ OBLIGADO 
A RESARCIR LOS IMPORTES QUE ESTA DETERMINE AL RESPECTO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS 
QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IVA, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
DESLINDANDO A ÉSTA DE TODA RESPONSABILIDAD. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL SUMINISTRAR LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 
DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” O A 
TERCEROS. 
 
EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR NI EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, POR CUALQUIERA 
DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN 
EL APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, 
LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
  
EN CASO DE QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD 
 
“LAS PARTES” ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” ENTREGUE A “EL 
PROVEEDOR” TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE ESTE SE COMPROMETE, DE FORMA DIRECTA O A TRAVÉS 
DE INTERPÓSITA PERSONA, A NO PROPORCIONARLA O DIVULGARLA POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO 
MEDIO A TERCEROS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO ES PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 68 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN EMBARGO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” A “EL PROVEEDOR” PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL 
MISMO, SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 116 Y 113, RESPECTIVAMENTE, DE LOS 
CITADOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A RECIBIR, PROTEGER Y GUARDAR LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPORCIONADA POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CON EL MISMO EMPEÑO Y CUIDADO 
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QUE TIENE RESPECTO DE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ASÍ COMO HACER CUMPLIR A TODOS Y CADA UNO DE LOS 
USUARIOS AUTORIZADOS A LOS QUE LES ENTREGUE O PERMITA ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A QUE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL NO SERÁ UTILIZADA PARA 
FINES DIVERSOS A LOS AUTORIZADOS CON EL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO; ASIMISMO, DICHA INFORMACIÓN NO PODRÁ 
SER COPIADA O DUPLICADA TOTAL O PARCIALMENTE EN NINGUNA FORMA O POR NINGÚN MEDIO, NI PODRÁ SER DIVULGADA 
A TERCEROS QUE NO SEAN USUARIOS AUTORIZADOS. DE ESTA FORMA, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO DIVULGAR O 
PUBLICAR INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, TODA VEZ QUE SON 
PROPIEDAD DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
CUANDO DE LAS CAUSAS DESCRITAS EN LAS CLÁUSULAS DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA, DEL PRESENTE 
CONTRATO, CONCLUYA LA VIGENCIA DEL MISMO, SUBSISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE LOS BIENES 
ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, “EL PROVEEDOR” TIENE CONOCIMIENTO EN QUE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ EJECUTAR O TRAMITAR LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA “LAASSP” Y SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
LIBRO SEGUNDO, TÍTULO NOVENO, CAPÍTULOS I Y II DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
 
DE IGUAL FORMA, “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A NO ALTERAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, A LLEVAR UN 
CONTROL DE SU PERSONAL Y HACER DE SU CONOCIMIENTO LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN CASO DE INCUMPLIR CON 
LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, POR LO QUE, EN SU CASO, SE OBLIGA A NOTIFICAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
CUANDO SE REALICEN ACTOS QUE SE CONSIDEREN COMO ILÍCITOS, DEBIENDO DAR INICIO A LAS ACCIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES Y SACAR EN PAZ Y A SALVO A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CUALQUIER PROCESO LEGAL. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CUALQUIER HECHO O 
CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DE LOS BIENES PRESTADOS SEA DE SU CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O EVITAR 
UN PERJUICIO A LA MISMA. 
 
ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ, CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO QUE REALICE A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO, PARA 
ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O 
INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO AL C. 18 (COLCOAR NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), 19 (COLOCAR CARGO DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO), CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL MISMO, POR LO QUE INDICARÁ A “EL 
PROVEEDOR” LAS OBSERVACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, QUEDANDO ÉSTE OBLIGADO A CORREGIR LAS ANOMALÍAS 
QUE LE SEAN INDICADAS, ASÍ COMO DEFICIENCIAS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O DE SU 
PERSONAL.  
 
ASIMISMO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SÓLO ACEPTARÁ LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO Y AUTORIZARÁ EL PAGO DE LOS MISMOS PREVIA VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESPECIFICADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
CORRESPONDIENTES ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 
 
LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 
 
EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO, NO SE TENDRÁN POR ACEPTADOS POR PARTE DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE PARA TAL 
EFECTO DESIGNE, PODRÁ RECHAZAR LOS BIENES SI NO REÚNEN LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN ESTE 
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CONTRATO Y EN SU ANEXO TÉCNICO, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE 
FORMA PARCIAL O DEFICIENTE A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, 
ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN DEL 83 (COLOCAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA)__% SOBRE EL 
MONTO DE LOS BIENES PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE (O LOS DÍAS DE ATRASO EN EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL ARRENDAMIENTO), LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL 
SIGUIENTE PAGO. 

 

EN CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REALICE EL PAGO DE LA MISMA Y PARA EL CASO DE QUE LA GARANTÍA NO 
SEA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A 
TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE 
LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 

 
LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO DE FORMA INMEDIATA, CONFORME A 
LO ACORDADO. EN CASO CONTRARIO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IVA. 

 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 

CUANDO EL MONTO TOTAL DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES ALCANCE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES 
PACTADAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ APLICAR 
UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 84 (COLOCAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)_%_, 85POR CADA  (COLCAR 
PERIODICIDAD DE PENA) DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS O ATRASO EN EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OPORTUNAMENTE, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.  
 
POR LO ANTERIOR, EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO QUEDARÁ 
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL 
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS 
Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SIN QUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA PENA 
EXCEDA EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE APLICARÁ SOBRE EL 
MONTO PROPORCIONAL SIN INCLUIR EL IVA. 
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CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA 
“LAASSP”. 
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO QUE 
ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS CUALQUIERA OTRA QUE LA “LAASSP” ESTABLEZCA. 
 
ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
EN CASO QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.  
 
LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CORRESPONDE AL ADMINISTRADOR O EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
   
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, Y COMO 
CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS GRAVES A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, O BIEN, PROPORCIONE 
INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO, POR DETERMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SE PODRÁ HACER ACREEDOR A LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA “LAASSP”, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE DICHO ORDENAMIENTO 
LEGAL Y 109 AL 115 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS DE LA 
“LAASSP”, Y 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95 AL 100 Y 102 DE SU REGLAMENTO, APLICARÁ SANCIONES, O EN SU CASO, LLEVARÁ A 
CABO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS TOTAL O PARCIALMENTE O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DEL SUMINISTRO 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” CONVIENE EN 
RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER 
LABORAL CON “EL PROVEEDOR” NI CON LOS ELEMENTOS QUE ÉSTE UTILICE PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO CUAL NO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR COMO PATRÓN NI COMO UN SUSTITUTO. EN PARTICULAR EL PERSONAL SE ENTENDERÁ RELACIONADO 
EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y POR ENDE CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU 
RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 

 
IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA 
ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE; SIN EMBARGO, SI “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” TUVIERA QUE 
REALIZAR ALGUNA EROGACIÓN POR ALGUNO DE LOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REALIZAR 
EL REEMBOLSO E INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
POR LO ANTERIOR, “LAS PARTES” RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO TIENE 
NEXO LABORAL ALGUNO CON “EL PROVEEDOR”, POR LO QUE ÉSTE ÚLTIMO LIBERA A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE 
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TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA A CUALQUIER ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER 
CUALQUIERA DE SUS TRABAJADORES DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO CONSECUENCIA DE ELLOS, ASÍ 
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y/O CUALQUIER 
OTRA APLICABLE, DERIVADA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. 
 
CUANDO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, SE PRESENTE CASO FORTUITO 
O DE FUERZA MAYOR, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE RESULTAR APLICABLE 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE RECIBIDOS POR “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A SOLICITUD ESCRITA DE “EL 
PROVEEDOR”, CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, PARA LO CUAL 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRATO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD-” PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), 
DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA RESPECTIVA Y 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE 
DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
 
EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A CUYO TÉRMINO EN SU CASO, PODRÁ 
INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, O BIEN, PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
 
TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO 
QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU ACTUACIÓN; 
b) SI INCURRE EN NEGLIGENCIA EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN JUSTIFICACIÓN PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
c) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO 

AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL;  
d) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 

ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
e) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.  DEL PRESENTE CONTRATO O NO LES OTORGA LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;  

f) SI NO SUMINISTRA LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO EN TIEMPO Y FORMA CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

g) SI NO PROPORCIONA A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, LOS DATOS 
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

h) SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

i) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA 
O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 52 

j) SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS, POR ARGUMENTAR QUE NO LE SON 
DIRECTAMENTE IMPUTABLES, SINO A UNO DE SUS ASOCIADOS O FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SEA DE 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; 

k) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

l) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDE EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y/O DE LAS DEDUCCIONES ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO;  

m) SI “EL PROVEEDOR” NO SUMINISTRA LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OBJETO DE 
ESTE CONTRATO DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” CONFORME A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ 
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

n) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN LOS 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

o) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN CONTENIDA EN EL APARTADO DE SUS DECLARACIONES 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

p) CUANDO “EL PROVEEDOR” Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, DURANTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR CAUSAS DISTINTAS A LA NATURALEZA DEL OBJETO DEL 
MISMO; 

q) CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE MEDIANTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE 
QUE “EL PROVEEDOR” INCURRIÓ EN VIOLACIONES EN MATERIA PENAL, CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA 
QUE REDUNDE EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO Y EFICAZ EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO  O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE 
CONTRATO; Y 

r) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL 
PRESENTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP” Y SU REGLAMENTO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS 
QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA 
DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS 
PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE 
RESCISIÓN.  
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN 
EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
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CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS 
CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA SITUACIÓN UNA FACULTAD POTESTATIVA. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN ENTREGADO 
PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA COMUNICADO A “EL PROVEEDOR” CON 30 (TREINTA) 
DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” A SOLICITUD ESCRITA DE “EL 
PROVEEDOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 
 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, LA PROPUESTA 
ECONÓMICA DE “EL PROVEEDOR” Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA 
“LAASSP”. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE SOMETERÁN AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 77, 78, 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO Y AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DEBERÁ IMPLEMENTAR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACIÓN O LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O 
ACUERDOS PREVISTOS EN LAS LEYES RESPECTIVAS COMO MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2016. 
 
LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS, HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE 
CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y MONTO DEL CONTRATO, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 
  
TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS 
DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 
TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ 
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES Y A LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO 
PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
EN ESTA PARTE SE FORMALIZA EL DOCUMENTO SUSCRIBIÉNDOLO, SEÑALANDO EN FORMA CLARA EL LUGAR Y LA FECHA EN 
QUE SE SUSCRIBE, EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PARTES Y REPRESENTANTES, TIENE RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PROEMIO, EN LAS DECLARACIONES EN LOS PUNTOS I.2 Y II.2. 
 
LAS FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMÚNMENTE SE ENUNCIAN O DESCRIBEN EN LA NORMATIVIDAD INTERNA 
DE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD COMO PUEDE SER, ESTATUTO ORGÁNICO, REGLAMENTO INTERNO, MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, POBALINES, ENTRE OTROS. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” COMO “EL PROVEEDOR”, DECLARAN ESTAR 
CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

12 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

13 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

14 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

16 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

 
17 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO)  
 

 
18 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
 

20 (NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

 
21 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
22 (R.F.C. FIRMANTE X)  

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
35 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 

 
38 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO NUMERO 7 (SIETE) 
 

 FORMATO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL 
PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)----- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON 
DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc.) NÚMERO 
(número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el 
procedimiento de contratación que se llevó a cabo, invitación a cuando menos tres personas pública, invitación a cuando menos 
tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta), RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, 
TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR 
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), 
EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales 
que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE 
AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO 
PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA 
PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 
EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO 
EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, 
prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA 
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, 
etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se 
estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN 
SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA 
FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES 
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA 
CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL 3.4 INCISO E 

FORMATO DE CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA 

 
 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ (SEÑALAR SU 
CARÁCTER) DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR 
______, (SEÑALAR SU CARÁCTER) _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE B”, (…) Y CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁN “LOS LICITANTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1 “EL LICITANTE A”, DECLARA QUE: 
 
(TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA) 
 
1.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO ____ OFICIALÍA 
________LIBRO____, CON FECHA E REGISTRO ______ Y NÚMERO DE FOLIO ______, EN LA CIUDAD DE _______.” 
 
1.2 ACREDITA SU PERSONALIDAD CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA FOLIO _______. 
 
1.3   ES UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS 
DEL PRESENTE CONTRATO  
 
1.4 DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN _____________. 
 
1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
______ 
 
(TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL) 
 
1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 
1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO 
PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
 
1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI 
LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
______ 
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2. “EL LICITANTE B”, DECLARA QUE: 
 
(TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA) 
 
2.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO ____ OFICIALÍA 
________LIBRO____, CON FECHA E REGISTRO ______ Y NÚMERO DE FOLIO ______, EN LA CIUDAD DE _______.” 
 
2.2 ACREDITA SU PERSONALIDAD CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA FOLIO _______. 
 
2.3   ES UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS 
DEL PRESENTE CONTRATO  
 
2.4 DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN _____________. 
 
2.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
______ 
 
(TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL) 
 
2.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 
2.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO 
PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
 
2.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI 
LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
2.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
2.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO 
EN:______ 
 
(SE DARÁ CONTINUIDAD Y NUMERACIÓN SEGÚN LA CANTIDAD DE LICITANTES). 
 

DECLARACIONES 
3. “LOS LICITANTES” DECLARAN QUE: 
 
3.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA INVITACIPON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO 
____________, CUYO OBJETO ES___________. 

 
3.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR 
CONJUNTAMENTE EN LA LPN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN 
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LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PÚBLICA NACIONAL Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 
 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LOS LICITANTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
“LOS LICITANTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA 
PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LPN NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICADO EL CONTRATO, SE OBLIGAN A 
REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
LICITANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ 
DESCRIBIR EL SERVICIO QUE SE OBLIGA A CUMPLIR)… 
 
SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 
“LOS LICITANTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LPN NUMERO______, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL 
CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES 
QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
TERCERA.- DE LA EMISION Y COBRO DE LAS FACTURAS. 
 
“LOS LICITANTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL LICITANTE______ SE ENCUENTRA FACULTADO Y AUTORIZADO, PARA EMITIR LA 
FACTURACION Y EFECTUAR EL COBRO DE LAS MISMAS, RELATIVAS A LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE ENTREGUEN O REALICEN AL IMSS, CON 
MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LPN NÚMERO _________. 
 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 
“LOS LICITANTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL 
PROCEDIMIENTO DE LPN  NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE 
ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 
“LOS LICITANTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE 
PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA 
EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LOS LICITANTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL COMUNIADO DE RESULTADO EMITIDO EN LA LPN NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, 
QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LOS LICITANTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO 
EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE _________, ________, EL DÍA 
___________ DE _________ DE 2022. 

 
“EL LICITANTE A”  

 
 
 

     “EL LICITANTES B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL 3.4 INCISO B 

                                                                                                                                                                                                       Escrito de Articulo 50 y 60 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE  

(_________________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO 
SIGUIENTE: 

 
 CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 

REGLAMENTO, EL PRESENTE OFICIO. 
 

 QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA COMO EMPRESA. 
 
  QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O 

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PRESTADORES DE SERVICIO.  

 
    ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY. 

 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

____________________________________ 

 (FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)  
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS BASES 
 

FECHA: ___________________________________________________________________________  
 
Número de la LPIBCT: ___________________________ 
 
NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________________ 
 
PREGUNTAS: 
(PRECISAR EL PUNTO DE BASES O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO DE BASES). 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

 
RESPUESTA DEL ÁREA DE (                                                            ): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ____________________________________________ 

 
 NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 QUIEN EMITE LA RESPUESTA RESPECTIVA 
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ANEXO 11 
 

Cédulas de Descripción 
 
 

FICHA TECNICA.xlsx
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ANEXO  11-A 
 

Descripción Amplia y Detallada de los Bienes Ofertados 
 

 
 Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 
      

CLAVE SAI:  
FECHA 
IMP.:  

 

LICITANTE: 
(1) 

MARCA: 
(5) 

CLAVE 
PREI: 

 HORA IMP.: 
 LICITACIÓN: 

(2) 
MODELO: 

(6) 

 PARTIDA: (3) CATALOGO: (7) 

NOMBRE GENÉRICO 
CANTIDAD: (4) FABRICANTE (8) 
  (9) HOJA  de   . 

         
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
          (10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(11) 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

B A 
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FORMATO: INSTRUCTIVO DE LLENADO (Descripción técnica del licitante) 

A) Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la Convocatoria. 
B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante. 
Concepto Registrar 

1.-Licitante Razón Social del licitante. 

2.- Invitación a cuando 
menos tres personas 

Número de procedimiento. 

3.- Partida Número de la partida establecido en la convocatoria que corresponda con claves y nombre del equipo. 

4.- Cantidad Número de bienes. 

5.- Marca(s) La(s) marca(s) del(los) equipo(s). 

6.- Modelo(s) El(Los) modelo(s) del(los) equipo(s)  

7.- Catálogo(s) 
El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que corresponden al bien 
propuesto. 

8.- Fabricante (s) El(Los) fabricantes(s) del equipo(s) que corresponden al bien propuesto. 

9- Hoja (s) El número de hoja que corresponde y el total de las mismas. 

10.- Descripción técnica 
del licitante. 

El licitante deberá describir con precisión las especificaciones y requisitos técnicos que conciernan a los 
rubros: Descripción, Accesorios, Consumibles, Instalación y Matenimiento propios de su oferta, 
incluyendo la información que permitan la plena identificación de los elementos que integran su oferta, 
en la que se puntualicen las características propias de su artículo, y sus componentes, indicando con 
precisión y claridad, cuando la especificación y/o requisito del artículo establezca más de una opción, 
conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango o cantidades, a cual corresponde su 
oferta, no se considerará  válido en estos casos, la transcripción íntegra de la especificación o requisito 
establecido, sin señalar los elementos específicos con los que cumple el bien ofertado. El licitante 
preferentemente utilizará la secuencia numérica propuesta por el Instituto para la referencia con que se 
identifique dentro de los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del 
fabricante del bien propuesto, especificando el número(s) de la(s) página(s) y el documento en donde se 
encuentra identificada su oferta, para cada uno de los numerales y subnumerales. Los títulos: 
Descripción, Accesorios, Consumibles, Instalación, Matenimiento u Operación (según sea el caso), 
contenidos en las Especificaciones de la Cédula, no necesitan referenciarse. 

11.- Nombre y firma del 
representante autorizado 
por el licitante.  
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ANEXO 12 
 

Relación y Cantidad de Bienes 
 
 
 
 

NO. 
Gp
o 

Gen Esp Dif Var Descripción UNI CANT 
TIP
O 

MUESTRA 
CANTIDAD 

1 513 128 0058 00 01 

BARANDALES PARA CAMA, VAR --(120 O 197) 
VAR, (70 O 100 X47) CM, ESTRUCTURA TUBUL 
AR -DE ACERO CROMADO). JGO 1 JGO 

SE 
REQUIERE 
MUESTRA,  92 

 
 

NOTA IMPORTANTE:  
 
DEBERÁ ENTREGAR LA MUESTRA DEBIDAMENTE  ETIQUETADA CON CLAVE, DESCRIPCIÓN Y NOMBRE DEL PROVEEDOR LOS DÍAS 27 DE SEPTIEMBRE 2022 
DE 09:00 A 12:00 HORAS, EN: DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA PRIMER PISO, TORRE DE ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
C.M.N. “MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA, SITA EN CALLE 2 NORTE No. 2004 COLONIA CENTRO,  CÓDIGO POSTAL 72000, 
PUEBLA, PUE.. 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 

ANEXO 13 
 

Requisitos para MOBILIARIO ADMINISTRATIVO 
 

Partida SAI Descripción Criterio de 
Evaluación 

Conexión 
Eléctrica* 

Nivel de 
capacitación 

Mantenimiento 
Preventivo 

Periodo de 
garantía 

Tiempo de 
entrega 

Registro 
Sanitario 

1 513.128.0058.00.01 

BARANDALES PARA CAMA, VAR -
-(120 O 197) VAR, (70 O 100 X47) 
CM, ESTRUCTURA TUBUL AR -DE 
ACERO CROMADO). 

Binario No Req. No Req. No Req. 12 meses 11-nov-22 No Req 
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ANEXO 14 
 

Guía de Distribución 
Clave SAI UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA  

513.128.0058.00.01 92 

DIRECCIÓN 

UMAE Hospital de Especialidades CMN “Manuel Ávila Camacho” 
Puebla  

Calle “ Norte No. 2004, Colonia Centro, C.P. 72000, Puebla, 
Pue. 
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ANEXO 15 

 
Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y Capacitación de Bienes de Inversión 

 
Hoja ___ de ___ 

 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día _________del mes: _________________ del año_______, en la 
Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la ENTREGA-
RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) a entera satisfacción del Instituto de acuerdo a 
las especificaciones generales que se detallan a continuación: 
 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado 
a la 

empresa: 

Domicilio 
de la 

empresa: 

Teléfono de 
la empresa: 

Correo 
electrónico 

de la 
empresa: 

 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca 
Model

o 
Númer
o serie 

Cantida
d 

Clav
e SAI 

Clav
e 

PREI 

Servicio de 
ubicación final 

del equipo 
 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Servicio de 
ubicación 
final del 
equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una 
estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia. Asimismo, como parte integrante 
de la presente Acta se revisaron y cotejaron las siguientes constancias, mismas que se adjuntan: 
 
Constancias anexas: 
 

Constancia 
Fech

a 
SI NO Observaciones 

1.- Anexo 4.2 A. “Condiciones de 
empaque y embalaje del embarque”  

    

2.- Anexo 4.2 B. “Apertura del 
embarque y verificación de(los) 
bien(es)” 

    

3.- Anexo 4.2 C. “Puesta en operación 
de(los) bien(es)” 
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4.- Anexo 4.2 D. “Capacitación de(los) 
bien(es)” 

    

 
III. Acto seguido, el personal de la unidad médica de que se trate, indicado por el Administrador del Contrato, recibe la información de 
operación y servicio de los bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo 
para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder a lo que a continuación se describe:  
 
Entrega de información de operación y servicio 
 

Tipo de información Cantidad Idioma Formato Observaciones 

1.- Manuales de operación del 
equipo principal y de sus equipos 
accesorios para cada Área 
usuaria de la unidad. 

    

2.- Manuales de operación del 
equipo principal y de sus 
equipos accesorios para el Área 
de conservación de la unidad. 

    

3.- Manuales de servicio 
completo del equipo principal y 
de sus equipos accesorios para 
el Área de conservación de la 
unidad. 

    

4.- Manuales de operación del 
equipo principal y de sus 
equipos para el Área de 
Ingeniería Biomédica del OOAD 
o UMAE. 

    

5.- Manuales de servicio 
completo del equipo principal y 
de sus equipos accesorios para 
el Área de Ingeniería Biomédica 
del OOAD o UMAE. 

    

6.- Juego de software, aplicativos 
de configuración y claves de 
acceso del equipo principal y de 
sus equipos accesorios para el 
Área de conservación de la 
unidad. 

    

7.- Juego de software, aplicativos 
de configuración y claves de 
acceso del equipo principal y de 
sus equipos accesorios para el 
Área de Ingeniería Biomédica de 
la unidad, OOAD o UMAE. 

    

 
IV. Se procede a la recepción de la Documentación entregada al Administrador del Contrato por parte del proveedor: 
 
 Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 
 Dos tantos originales y tres copias de la remisión de Pedido. 
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 Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido. 
 Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento en formato libre, en papel membretado de la 

empresa respectiva, firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de 
los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, 
defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido.  

 Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indiquen los 
centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), 
su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), 
indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación. 

 Original del Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos, en el que se incluya la descripción de las acciones 
a efectuar, debiendo incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con lo establecido en el manual de 
servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados. 

 Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del Pedimento de importación. 
 Original y copia de constancia de la capacitación otorgada al personal, conforme a lo indicado en el Anexo No. 3.3 “Requisitos para 

Equipo Médico” y el apartado “En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma” del inciso j) “Garantías de 
anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso 
apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:” 

 Anexo 4.2 A. Constancia de condiciones de empaque y embalaje de los embarques del equipo, accesorios y consumibles. 
 Anexo 4.2 B. Constancia de apertura del embarque y verificación del(los) bien(es). 
 Anexo 4.2 C. Instalación de(los) bien(es).  
 Anexo 4.2 D. Constancia de puesta en operación del(los) bien(es). 
 Anexo 4.2 E. Constancia de capacitación del(los) bien(es). 
 Original de la de constancia de la instalación, conforme a lo indicado en el Anexo No. 3.3 “Requisitos para Equipo Médico”. 
 Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.4) y sus anexos, entregada a la División de Evaluación de 

Equipamiento, de conformidad con lo indicado en el apartado “La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.” Del inciso j) 
“Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en 
su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”. 

 

NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, o el bien recibido 
no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este apartado: 
 
Observaciones: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
V. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) bien(es) descrito(s) al inicio. 
 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al 
Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del 
bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 

 
 

FIRMANTES 

 
Unidad Médica 

 
(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 
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(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES 

QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  
2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR 

PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 
3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO 

LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 71 

 
ANEXO 15-A 

 
Condiciones de Empaque y Embalaje del Embarque 

 
NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto. 
 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad 
Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la RECEPCIÓN Y 
CONDICIONES DE EMPAQUE Y EMBALAJE DEL EMBARQUE DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de la 

empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de ubicación 
final del equipo 

 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una 
estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 

 
Condiciones de empaque y embalaje del embarque: 

 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿Las condiciones físicas corresponden 
a la lista de empaque?  

   

2.- ¿Los sellos de origen se encuentran 
íntegros y no se encuentran empaques 
rotos, mojados o daños por mal manejo? 

   

3.- ¿Presenta daños a simple vista?    

4.- Cantidad de pallets o tarimas y/o 
cajas y/o bultos 
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5.- ¿Existe diferencia en peso, 
dimensiones y material de empaque? 

   

6.- ¿Las condiciones físicas corresponden 
a la documentación presentada? 

   

7.- ¿Los empaques se encuentran 
mojado(s) y/o roto(s)? 

   

8.- ¿Presenta buenas condiciones de 
manejo, verticalidad, fragilidad y 
humedad? 

   

9.- ¿La actividad se realiza de acuerdo 
con lo determinado por el fabricante? 

   

 
III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar las condiciones de empaque y embalaje del embarque del (los) bien(es) 

descrito(s) al inicio, quedando en poder del Instituto. 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final del bien para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original deberá ser remitido a la 
brevedad al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la 
entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en este acto). 

 
FIRMANTES 

 
Unidad Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) (Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) (Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) 
Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 
 
 
 
 
 

 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma)    
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NOTAS IMPORTANTES: 

 
1 LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE 

SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  
2 EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR 

PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 
3 EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO 

LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO 15-B 
 

Apertura del Embarque y Verificación de los Bienes 
 

Hoja ___ de ___ 
 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto. 
 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la  Unidad 
Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la APERTURA 
DEL EMBARQUE Y VERIFICACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de la 

empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de ubicación 
final del equipo 

 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de 
una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 
 

Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es): 
 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿Existe la debida correspondencia y 
concordancia entre lo adquirido y lo 
entregado en cuanto la cantidad, 
marca(s) y modelo(s) de acuerdo con la 
propuesta técnica del proveedor? 

   

 

2.- ¿La actividad se realiza de acuerdo 
con lo determinado por el fabricante? 
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Los servidores públicos C.________________________ y  C.___________________________, de forma conjunta con el representante facultado del 
Proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo _________), considerando las modificaciones que deriven de la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados 

 
 

III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la apertura del embarque y verificación del (los) bien(es) descrito(s) al inicio, 
entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha ______________________. 

 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al 
Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del 
bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 

 
FIRMANTES 
 

 
Unidad Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 
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(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES 
QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR 
PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO 
LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO 15-C 
 

Instalación de los Bienes 
 

Hoja ___ de ___ 
NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto. 
 En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la  Unidad 
Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VERIFICAR el 
otorgamiento de la INSTALACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de la 

empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de ubicación 
final del equipo 

 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de 
una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 
 

Instalación del(los) bien(es): 
 

Condición Si No Observaciones 

1.- ¿La actividad se realiza de acuerdo 
a lo determinado por el fabricante? 
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2.- ¿La instalación se realiza, de así 
corresponder, conforme lo 
especificado en la guía mecánica, que 
contiene los requerimientos eléctricos, 
mecánicos, hidráulicos, sanitarios, 
espacios físicos y en su caso, 
instalaciones especiales indicadas, así 
como de acuerdo a las condiciones del 
contrato, contemplando todas las 
acciones requeridas? 

   

 
III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la instalación del(los) bien(es) descrito(s) al inicio, entregados por parte del 

Proveedor al personal del Instituto en fecha ______________________. 
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al 
Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del 
bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 

 
 

FIRMANTES 

 
Unidad Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
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Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS 
SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS 
NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO 15-D 
 

Puesta en Operación de los Bienes 
 

Hoja ___ de ___ 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto.  
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad 
Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la PUESTA EN 
OPERACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 
 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de la 

empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de ubicación 
final del equipo 

 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de 
una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 
 

Puesta en operación de(los) bien(es):  
 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿La actividad se realiza de acuerdo 
con lo determinado por el fabricante? 

   

2.- ¿Se procedió a la verificación del 
correcto funcionamiento y operación del 
bien instalado? 

   

3.- En el caso de bienes que para su 
operación requieren de software, ¿se 
comprobó que se encuentre configurado 
en idioma español, así como las 
etiquetas y dispositivos periféricos que se 
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requieren para su ejecución? 

 
 

III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Puesta en operación de(los) bien(es) descrito(s) al inicio, entregados por 
parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha ______________________. 
 
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al 
Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del 
bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 

 
FIRMANTES 

 
Unidad Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 82 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS 
SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS 
NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO 15-E 
 

Capacitación de los Bienes 
 

Hoja ___ de ___ 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN 
OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera 
satisfacción del Instituto.  
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la  Unidad 
Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) 
representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VERIFICAR el 
otorgamiento de la CAPACITACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta 
Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de la 

empresa: 
 
 

     

 
 

Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de ubicación 
final del equipo 

 
 

       

 
 

Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de 
una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.  
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 
 

Capacitación del(los) bien(es): 
 

La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto.  
El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro:  

 

Personal operativo No. de capacitados No. de constancia 
Fecha 

Inicio Término 

Medico     

Enfermería     

Técnico     

Servicios básicos     

Especializado en mantenimiento     
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Otro     

 
NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, o el bien recibido 
no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este apartado: 
Observaciones: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 

 
III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) bien(es) descrito(s) al inicio. 

 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las 
obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de 
Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al 
Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, 
INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del 
bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 

 
FIRMANTES 

 
Unidad Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 
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(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS 
SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS 
NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO 16 
 

Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión 
 

Hoja ___ de ___ 
 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en el domicilio de 
___________________se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las siguientes especificaciones: 

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad Clave SAI Clave PREI 

 
 

      

 
De cual se cuenta con la siguiente información adicional:  

 

Unidad Destino  OOAD/UMAE   

Nombre de la empresa  

Dirección de la empresa  

Representante(s) Legal del 
Proveedor asignado y 
facultado para la entrega 
del(os) bien(es) 

 

Teléfono  
Correo electrónico 
de la empresa 

 

Procedimiento de adquisición 
No. 

 Contrato No.  

 
El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que a continuación se exponen:  

 
__________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Se levanta la presente acta y se hace constar que el(los) bien(s) descrito(s) fue(ron) regresado(s) íntegramente al proveedor. 
Se establece el compromiso por parte del proveedor para la nueva fecha de entrega del(os) bien(es) el día ___ del mes de ________ del año 
_____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula correspondiente para la entrega recepción 
del bien.  
No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al 
margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones 
que de éste se deriven, quedando el original en poder del Administrador de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente 
respectivo y hace entrega de una copia al proveedor, y se procede a enviar otra copia al Administrador del Contrato, al Área Adquirente para 
su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como a la Coordinación Normativa de nivel central que en 
su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento. 

 
FIRMANTES 

 

 
Unidad Médica 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 
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Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario, 
omitir) 

Director o Administrador o Responsable Administrativo del 
Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) 
bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de estar 
presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 
para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
NOTAS IMPORTANTES: 

 
1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS 

SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  
2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL 

SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO” 
3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL 

CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN. 

 
SE DEBERÁ DAR AVISO AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 17 

 
Carta Relativa a Consumibles y Accesorios 

 
Ciudad de ___________, a __ de ___________ de 2022. 

 
Dr. Jose Alvaro Parra Salazar 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente. 
 
(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA________), manifiesto que: 
Respecto de la adjudicación de la partida _____, del procedimiento de contratación ___________, se encuentran a disposición del Instituto lo 
relativo a los consumibles y/o accesorios para el funcionamiento de los bienes que se enlistan a continuación, mismas que se encuentran 
incluidas en el Catálogo Operativo de Accesorios y Consumibles del IMSS. 

 

Clave IMSS Descripción del Artículo Presentación 
Número de Catálogo del 

Proveedor 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
Asimismo, para aquellos que no se encuentran incluidas en el mencionado, se le solicita la inclusión de estos, para lo cual se adjuntan de 
manera impresa los formatos oficiales debidamente requisitados. 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA  
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ANEXO 17-A 
 

Formato de Accesorios (GRUPO 526 Accesorios para equipo médico e instrumental quirúrgico) 
 

 
 

  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL       

 DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS       

 
DIVISIÓN INSTITUCIONAL DE CUADROS BÁSICOS DE INSUMOS 

PARA LA SALUD   
                              

  SOLICITANTE:                 

                    

  TELÉFONO (S):                 

  FAX:                 

  CORREO ELECTRÓNICO:       FECHA:      
                    

    
      

GRUPO 52.6 ACCESORIOS PARA EQUIPOS MÉDICOS 

                     
 

EQUIPO O INSTRUMENTAL 1 INSUMO (CONSUMIBLE), DESCRIPCIÓN Y  CLASIFICACIÓN 2 

 

 

C
L
A
V
E   
1.1 

NOMBRE 
GENÉRICO    1.2 

MARCA 
1.3 

MODELO   
1.4 

DESCRIPCIÓN                                 
2.1 

PRESENT
ACIÓN  

2.2 

G
E
N
É
R
I
C
O 
2.
3 

MARCAS  
COMPATIBL

ES 2.4 

ESPE
CÍFIC
O  2.5 

NUM. DE 
CATÁLOG
O      2.6 
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ANEXO 17-B 

 
Formato de Consumibles 

 
Formato de consumibles (GRUPO 379 Consumibles para equipo médico) 

 
 

 

  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL       

 DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS       

 
DIVISIÓN INSTITUCIONAL DE CUADROS BÁSICOS DE INSUMOS PARA LA 

SALUD   
                              

  SOLICITANTE:                 

                    

  TELÉFONO (S):                 

  FAX:                 

  CORREO ELECTRÓNICO:       FECHA:      
                    

    
      

GRUPO 37.9 CONSUMIBLES PARA EQUIPOS MÉDICOS 

                     
 

EQUIPO O INSTRUMENTAL 1 INSUMO (CONSUMIBLE), DESCRIPCIÓN Y  CLASIFICACIÓN 2  

 

CLAV
E   1.1 

NOMBRE 
GENÉRICO     

1.2 MARCA 1.3 
MODELO   

1.4 

DESCRIP
CIÓN                                  

2.1 
PRESENTACI

ÓN  2.2 
GENÉRICO 

2.3 

MARCAS  
COMPATI

BLES  
2.4 

ESPECÍFI
CO  2.5 

NU
M. 
DE 
CA
TÁ
LO
GO 

      
2.6 
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ANEXO 17-C 
 

Instructivo de Llenado para la Inclusión de Consumibles y Accesorios 
 

1. Realizar la solicitud en los formatos oficiales, estos también pueden descargarse de la página http://www.imss.gob.mx/profesionales-
salud/cuadros-basicos/instrumental. 
 

2. Es un formato por equipo médico. 
 

3. No debe solicitar accesorios y consumibles en un mismo formato, existe el formato de accesorios (GRUPO 52.6 Accesorios para equipo 
médico e instrumental quirúrgico) y el formato de consumibles (GRUPO 37.9 Consumibles para equipo médico). 
 

4. Llenar cada uno de los requisitos señalados en las columnas.  
 

5. Equipo al cual se asocia el accesorio o consumible 
 

 Clave del Cuadro Básico Institucional, tal como aparece en el Cuadro Básico Institucional, son diez dígitos, separados por 
un punto (grupo, genérico y especifico), no guiones y no omitirlos. 

 Nombre genérico tal como aparece el nombre en el Cuadro Básico Institucional, en algunos casos de equipos médicos el 
orden semántico pareciera estar alterado, este se debe respetar (Ej. Mastografía unidad radiológica para), si lo redactan de 
otra manera esto no es procedente. 

 Marca del equipo médico que se tiene en su Unidad Médica, recordar que hay accesorios y/o consumibles muy específicos 
para marca y modelo. 

 Modelo está registrado en su equipo médico el usuario lo podrá identificar, de no ser así se puede consultar en sus 
manuales y/o factura del equipo. 

 
6. Insumo (Accesorios o Consumibles), Descripción y Clasificación 

 
 Descripción: realizar de forma detallada, que no quede lugar a duda del consumible o accesorio que se solicita incluir. 

Intente usar la descripción y nombres otorgados por el fabricante en el manual de usuario, servicio o en un catálogo de 
ventas. De ser posible, señale el tamaño, tipo (infantil, pediátrico, adulto, etc…), material. Si es reutilizable o desechable. Si 
esta estéril o técnica de esterilización que requiere. Evitar descripciones en inglés. Las abreviaturas que utilice deberán 
ser las internacionalmente aprobadas, evite epónimos o nombres coloquiales. 

 Presentación: especificar si el artículo se vende en pieza, paquete, caja, etc. 

 Genérico: señalar si el insumo es compatible con otras marcas. Se señala con “X” en la columna. 

 Marcas compatibles: anotar las marcas que sean compatibles con el insumo, favor de anotar más de 3 marcas. 

 Específico: señalar cuando el artículo es específico del equipo médico que se dará de alta. Se señala con “X” en la columna 
correspondiente. 

 Número de Catálogo: corresponde al número otorgado por el fabricante, para identificar al accesorio o consumible. 

 Las columnas de genérico y marcas compatibles, son excluyentes de las columnas de específico y numero de catálogo y 
viceversa. 

 
 
 
Ejemplo: 
 

http://www.imss.gob.mx/profesionales-salud/cuadros-basicos/instrumental
http://www.imss.gob.mx/profesionales-salud/cuadros-basicos/instrumental


Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 92 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Invitacion a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
 

No. IA-050GYR046-E151-2022 
 

Electrónica  
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO EJERCICIO 
2022. 

 

 

 
 93 

ANEXO 18 
 

Formato de Cotización 
 

 
No. 

 
SAI 

 
Descripción  

 
Presentación 

País de 
Origen 

 
Marca 

 
Cantidad 

Precio 
Unitario 

Importe 
Total 

         
         
         
         
         
         
         

 
 

DESGLOSAR I.V.A. 
 

PLASMAR LA LEYENDA DE MANTENER PRECIOS  FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 19 

 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES DE PROVEEDORES 
 
 

_________, A _____ DE ________ DE 20__. 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
P R E S E N T E  
 
 
POR ESTE MEDIO MANIFIESTO QUE COMO PROVEEDOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PERSONA FÍSICA O MORAL NO 
DESEMPEÑO O DESEMPEÑAN LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 
 
POR LO QUE NO TENGO O TIENEN LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 
REAL, POTENCIAL O EVIDENTE, INCLUYENDO NINGÚN INTERÉS FINANCIERO O DE OTRO TIPO EN EL IMSS, Y/U OTRA RELACIÓN CON UN 
TERCERO, QUE:  
 
A) PUEDA TENER UN INTERÉS COMERCIAL ATRIBUIDO EN OBTENER EL ACCESO A CUALQUIER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL OBTENIDA 
EN LOS ASUNTOS O TRAMITES PROPIOS DEL IMSS, O  
B) QUE PUEDA TENER UN INTERÉS PERSONAL EN EL RESULTADO DE LOS ASUNTOS O TRÁMITES PROPIOS DEL IMSS. 
 
(EN CASO DE DESEMPEÑARLO VA ESTE PÁRRAFO: A PESAR DE DESEMPEÑAR SU SERVIDOR O LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, NO SE 
ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.) 
 
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


